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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q.D.G.) 
y Augusta Eeal Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

R E A L  D E C R E T O

De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Rb inx  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador general, Capitán ge
neral de la is!a de Puerto Rico, al Teniente General Don 
Sabas Marín y González.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presídante dol Consejo de Ministros,

Antosiio CánoTas del Cabillo,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEñ o r A: La Dirección general de Establecimientos 
penales, que por virtud de la ley de 29 de Junio de 1887 
pasó del Ministerio de la Gobernación á formar parte 
del de Gracia y Justicia, tiene, sin duda alguna, evi
dente carácter jurídico, como complemento que es de 
la administración de justieia, singularmente en cuanto 
se refiere al cumplimiento y ejecución de las penas. Re
conociéndolo así diferentes disposiciones que después se 
han dictado con el fin de organizar ó mejorar este Cen
tro directivo, establecieron el principio de que sus fun
cionarios, al igual que los de la Subsecretaría, ostenta
ran la cualidad de Letrados, y asi se dispuso en el Real 
decreto de 28 de Octubre de 1889 y en el de 29 de Julio 
de 1892, dictado para la debida ejecución de la ley de 
Presupuestos de 1892-93. La importancia de esta Direc
ción general, en nada ajena al departamento ministe
rial de que depende, la índole y gravedad de los asun
tos de que conoce, en íntima relación con la Adminis
tración de j ustieia, exigen que los funcionarios que en 
ella sirvan ofrezcan garantías de aptitud científica ade
más de los conocimientos prácticos en el despacho de 
los asuntos administrativos y penitenciarios. Pero si es 
necesario, y la naturaleza de dichos asuntos aconseja 
que se exijan ciertas condiciones de aptitud, también 
«s justo, y por todo extremo conveniente para el servi
cio mismo, que sus funcionarios gocen de los mismos 
derechos y consideraciones que los de la Subsecretaría, 
formando con ellos un todo homogéneo. Y esta razón 
de justicia es tanto mayor, cuanto que por Real orden 
de 4  de Enero de 1893 se hizo extensivo ¿ los funciona, 
rios de que se trata la prohibición de ejercer la aboga
cía que para los empleados del Ministerio establece el 
artículo 874 de la ley orgánica del Poder judicial, fun- J 
dándose en que los mismos principios de moralidad y | 
prudencia que informaron ese artículo de la ley acon

sejaban darle la extensión que se le daba. La novedad, 
sin embargo, que ahora se introduce no alcanza ni pue
de alcanzar más que á cuanto se refiere á la considera
ción y derecho que se da á los funcionarios en justa 
compensación de los que se les exige y en indudable 
provecho del servicio público, pero sin que en nada 
afecte á la planta y organización del Gentro directivo 
ni á los créditos de que dispone para obligaciones de 
personal y material, todo lo cual, sin alteración algu
na, queda como está en el presupuesto del corriente 
año económico.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Febrero de 1896.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Hanuel égulrre de Vejada.

SEAL »»CIR'*T©

En vista de las razones expuestas por el Ministro de 
Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Xin, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los funcionarios de la Dirección gene

ral de Establecimientos penales, desde la categoría de 
Oficial de Administración de tercera clase, que tengan 
la cualidad de Letrados, formarán parte de la Subsecre
taría del Ministerio de Gracia y Justicia con los mismos 
derechos y consideraciones que los de igual clase de 
ella.

Art. 2.° Quedan, no obstante, subsistentes la planta 
y organización del expresado Centro directivo, así como 
el crédito de que dispone para obligaciones del perso
nal y material, tal como están consignados en el presu
puesto del corriente año económico.

Art. 3.® Las plazas de los funcionarios de la Direc
ción general de Establecimientos penales, desde la ex
presada categoría de Oficial de Administración de ter
cera clase, serán provistas en lo sucesivo precisamente 
en Licenciados en Derecho.

Art. 4.° Los actuales funcionarios de la misma Di
rección general, que no tengan la cualidad de Letra
dos, continuarán desempeñando sus cargos, conservan
do los derechos adquiridos con anterioridad 4 este de
creto.

Art. 5.® El Ministro de Gracia y Justicia, atendien
do 4 las necesidades del servicio, destinar4 indistinta
mente los funcionarios de la Subsecretaría y de la Di
rección 4 los diferentes Negociados que las constituyen; 
y determinaré las atribuciones del Subsecretario en a r
monía con las relaciones que para establecer la unidad 
deben existir entre ambas dependencias.

Dado en Palacio 4 diez de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel águlrre de Tejada.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Al intentar el Gobierno de V. M. dar cum
plimiento al art. 7.° del Concordato vigente solicitando 
de Su Santidad la erección de la diócesis de Madrid-Al
calá, se comprometió á construir, lo más pronto posi

ble, á no ser que lo hubiere ya, ó se adjudicase ente
ramente en la ciudad de Madrid, un edificio de bastan
te amplitud, adornado decentemente y no menos alha
jado de lo necesario, para Seminario diocesano, y así 
se hace constar en la Bula expedida con tal objeto en 7 
de Marzo de 1884.

Las circunstancias por que ya entonces atravesaba 
el Tesoro público, y la carencia de edificio en disposi
ción de ser cedido al efecto, impidieron construir uno 
nuevo, y por lo tanto, dar cumplimiento en parte á io 
concertado. Aunque el Seminario recibió desde un prin
cipio su congrua estipulada, que los dignísimos y celo
sos Prelados de la diócesis han procurado aumentar 
con recursos propios, no ha sido posible instalarlo en si
tio adecuado, bajo todos conceptos, ni lo es admitir el 
número de alumnos que aspiran al Sacerdocio, y que 
reclaman perentoriamente las necesidades espirituales 
de la diócesis.

Semejante estado de cosas, reconocido de igual 
modo por el Gobierno de Y. M. y el Arzobispo-Ooispo 
de Madrid-Alcalá, ha determinado el común acuerdo 
de remediarlo, cumpliendo lo convenido en la única 
manera posible hoy sin gravamen para el Tesoro pú
blico.

Al efecto, el Gobierno, teniendo en cuenta que el 
edificio que hoy ocupa el Ministerio de Fomento no fué 
permutado, según el párrafo cuarto del art. 35 del Con
cordato, y por lo tanto no ha llegado á tener una si
tuación jurídica plenamente definida que extinguiera 
el derecho de la Iglesia sobre él, ha resuelto, interpre
tando rectamente el art. 6.° del Convenio ley de 4 de 
Abril de 1860, cederlo en propiedad á la misma, y en su 
representación al Arzobispo-Obispo de Madrid-Alcalá, 
tan luego como dicho Ministerio se traslade al nuevo 
edificio que con tal objeto se construye.

Fundado en las consideraciones expuestas, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Febrero de 1896.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
Manuel águftrre de ’T&jadft,

m A L  DECRETO

En atención á lo propuesto por el Ministro de Gra
cia y Justicia, de conformidad con el dictamen del Con
sejo de Estado en pleno y acuerdo del de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Gobierno cede en propiedad á la 

Iglesia, y en su representación al Arzobispo-Obispo de 
Madrid-Alcalá, todo el edificio en que se halla hoy ins
talado el Ministerio de Fomento ry Centros de ensefían- 
za dependientes del mismo.

Art. 2.° Con la cesión anterior se da por plenamen
te cumplida la obligación del Gobierno de dotar de edi
ficio á propósito, decorosamente amueblado y alhajado, 
para Seminario de la referida diócesis.

Art. 3.° Tan luego como el Ministerio de Fomento 
y sus dependencias se trasladen al nuevo edificio que al 
efecto se construye, según Real orden de 8 de Marzo 
de 1879, se procederá por el Ministerio de Hacienda, al 
que corresponde la custodia, administración y enajena
ción de los edificios de la Nación y de los ocupados por 

|  el Estado, á efectuar la entrega y otorgar la correspo»- 
- diente escritura de cesión en propiedad del qne hoy
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ocupa dicho Ministerio al Arzobispo Obispo de Madrid- 
Alcalé.Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis. MARÍA CRISTINA

El Minlsti d Gracia y Jn  tici ¡fttm m iei A g u i r  m «i® T e ja d a *

EXPOSICIÓN
SEÑORA: La necesidad imperiosa que viene sintfén- 

-d o se  d e rearmar las Cárceles correccionales, sustitu
yendo los vetustos y defectuosos edificios actuales, por 
otros nuevos que respondan k las exigencias del servi
cio penitenciarlo, ha determinado antes de ahora la 
constitución, en varias provincias, de Juntas especiales 
encargadas de todo lo referente á la construcción de 
los proyectados Establecimientos carcelarios,medio que 
se ha estimado como el más oportuno y eficaz para rea
lizar tan convenientes mejoras.

En la actualidad, el Presidente de la Audiencia te
rritorial de Pamplona ha puesto en conocimiento de la 
Dirección general del ramo el laudable propósito que 
abrigan las Corporaciones administrativas de aquella 
capital, á quienes incumbe semejante atención, de cons
truir una Cárcel de Audiencia y de Partido, acomodada 
á los adelantos modernos; y deseoso el Ministro, que 
suscribe, de secundar esta plausible iniciativa, cree lle 
gado el momento de preponer á V. M., como tiene la 
honra de \  orificarlo, la creación de una Junta análoga 
en sus funciones á las establecidas, con igual fin, en
otras provincias1*Además de la innegable ventaja que tiene siempre 
para el servicio penitenciario la construcción de nue
vos edificios, ajustados.á los adelantos modernos, ofre
cerá i» j ro fectada Cárcel de Pamplona, otra no des
preciable c u a l  e s  la de establecer en 3a propia capital 
de la provincia donde ss halla instalada la Audiencia, 
la prisión en que habrán de extinguirse las penas co
rreccionales que aquélla dicte, facilitándose de este 
modo la inspección judicial que le compete sobre el 
cumplimiento de las mismas condenas, que hoy se halla 
dificultada por carecerse, en dicha capital, de un esta
blecimiento correccional.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Febrero de 1896.SEÑORA 
A L. R. P. de V. M., 

M a n u e l  A g n lr r e  d e  T e ja d a .
REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Ministro 
de Gracia y Justicia;En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en Pamplona una Junta que se 

denominará de Inspección, Vigilancia y  Administra
ción de las obras de la nueva Cárcel, y entenderá en 
cuanto sea necesario para la pronta construcción en di
cha capital de un edificio destinado á Cárcel de Audien
cia, de Partido y Depósito municipal.

Art. 2." La Junta se compondrá: del Presidente de 
la Audiencia territorial; del Gobernador civil de la pro
vincia; del Fiscal de la misma Audiencia; del Presiden
t e  d e  la Diputación provincial; del Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento; del Juez de primera instancia; de un 
Senador y de un Diputado á Cortes por la provincia; del 
Decano del Colegio de Abogados; de un Arquitecto y  
de un Médico forense.

Art. 3.° Será Presidente el de la Audiencia territo
rial y Vicepresidente el Gobernador civil de la provin
cia, y á falta de éstos ejercerá sus funciones uno de los 
Vocales, por el orden en que figuran en el artículo an
terior.El Secretario lo designará la Junta.

Art. 4." Los nombramientos de individuos de la Jun
ta, en concepto de Arquitecto y de Médico forense, se 
harán por el Ministerio de Gracia y Justicia, á propues
ta del Presidente.Los Vocales, en concepto de Senador y de Diputado 
¿ Cortes, se designarán directamente por dicho Minis
terio.Para la provisión de las vacantes que ocurran, se 
observará lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Mayo 
de 1890.Art. 5.° Corresponderá á la Junta:

Primero. Estudiar y proponer al Gobierno los pro
yectos que juzgue más aceptables para la edificación 
de la nueva Cárcel, teniendo en cuenta los modelos y  
programa formados en virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 4 de Octubre de 1877.

Segundo. Estudiar y proponer el terreno más á 
propósito para la construcción, ya sea del Estado, déla  
provincia, del Municipio ó de particulares, formando á 
la vez el oportuno anteproyecto.

Tercero. Informar acerca de la mayor ó menor con
veniencia de construir la Cárcel por medio de una ó de 
varias subastas, ó por contratos directos, totales ó par
ciales, y sobre los demás extremos que el Gobierno le 
consulte.

Cuarto. Proponer la cantidad con que respectiva
mente hayan de contribuir al coste de las obras las Cor
poraciones administrativas interesadas en su construc
ción, y el tiempo y forma en que hayan de hacerlo.

Quinto. Gestionar directamente cuanto se refiera á 
la adquisición y administración de los recursos eco
nómicos que se destinen á la construcción de la nueva 
Cárcel, cuidando de invertirlos á medida que vaya sien
do necesario.

Sexto. Proponer las condiciones económicas que, 
además de las facultativas del proyecto, determinen la 
forma, tiempo y requisitos necesarios para acordar los 
pagos de. las obras y las garantías que deban exigirse 
encada caso.

Séptimo. Intervenir especialmente en las certifica
ciones de obras que hayan de servir de base á los pa
gos que se efectúen, así como en las recepciones par
ciales y en las liquidaciones provisionales que tengan 
lugar, según las condiciones económicas que rijan para 
la ejecución de las obras.

Ochavo. Llevar la contabilidad de los fondos desti
nados á este objeto, organizando el servicio de inter
vención administrativa de forma que no se haga nin
gún gasto ni pago sin que la Junta haya dado su auto
rización.Noveno. Redactar anualmente los presupuestos de 
las cantidades que hayan de invertirse en ¡as obras, y 
someterlos á la aprobación de este Ministerio, para que 
sirvan de base á la gestión económica de la Junta, en el 
período que los mismos comprendan.

En estos presupuestos se determinarán también las 
cantidades que corresponda satisfacer á las Corporacio
nes interesadas.

Art. 6.° La Junta redactará y someterá á la aproba
ción del Ministerio de Gracia y Justicia, dentro del mes 
siguiente á su constitución, el proyecto de reglamento 
para su marcha interior y para desarrollar la forma en 
que han de llevarse los servicios, determinando las Sec
ciones en que ha de subdividirse, su manera de funcio
nar, las relaciones de la Junta con la Diputación pro
vincial y el Ayuntamiento, para cuanto á la Cárcel se 
refiera, el modo de organizar la depositaría, interven
ción y contabilidad de los fondos que administre, y cuan
to sea conveniente para establecer todos los servicios 
que á la Junta competen.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  A g o lr r e  d e  T e j a d a .

REAL DECRETO 
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 

Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Ambrosio Casado Rey, sentencia
do á la pena de muerte por la Audiencia de León como 
autor del delito de parricidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en el presente caso:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con el Con
sejo de Estado en pleno, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena 
perpetua y accesorias correspondientes la pena de 
muerte impuesta á Ambrosio Casado Rey en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez de Febreyro de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,M a n u e l  A g n lr r e  d e  T ejad a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfonso XIII3 y como 
Reina Regente del Reino,

Yengo en promover al empleo de Jefe de Centro de£ 
Cuerpo de Telégrafos en 1& vacante producida por ju
bilación de IX Emilio Paredes y Fácio, que lo desempe
ñaba, á D. Antonino Suárez: y Saavedra, actual Diree* 
tor de Sección de primera dase, que ocupa el primer- 
lugar de los de su escala.

Dado en Palacio á cuatr© de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de la Gobernación,F e m a n d o  C o s  G a ro n .

MINISTERIO D E  ULTRAMAR
Habiéndose padecido error material de copia en la publicación del Real decreto inserto en la G ac et a  d® Ma d r id  de! día 8 del actual, relativo al nombramiento del cargo de Gobernador del Banco Español de la isla de Cuba, se publica nuevamente dicha disposición.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Coosejo de Ministros;
En nombre de M i Augusto Hijo el R e y  D . Alfon

so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,
Yengo en nombrar Gobernador del Banco Español 

de la isla de Cuba á D. Francisco Godínez y Esteban, 
Yocal del Consejo de Filipinas y posesiones del golfo 
de Guinea en la actualidad.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar*

T o m á s  C a s t e l la n o  y  V il!a r r o y a .

MINISTERIO DE  LA  GUERRA
R E A L  O R D E N  C I R C U L A R

Excmo. Sr.: Dispuesto en el art. 33 del reglamento 
de transportes militares por ferrocarril, aprobado por 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891, que cuando sea 
necesario formar un tren en estación donde no exista 
depósito de material móvil, se llevará desde la más 
próxima en que lo haya, abonando el Ministerio respec
tivo el importe del trayecto entre ambas estaciones; y 
no existiendo precepto alguno que determine el tipo á 
que este abono haya de hacerse;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo propuesto por la Junta 
Central de transportes militares de la Consultiva de 
Guerra, se ha servido disponer que dicho tipo sea de 4 
pesetas por máquina y kilómetro, con un máximum de 
percepción de 50 pesetas por cada una de ellas, y de 
0É125 pesetas por kilómetro para cada vehículo, y que 
& este fin se considere adicionado el art. 218 del men
cionado reglamento con un segundo párrafo redactado 
en la siguiente forma:

«En el caso previsto en el art. 33 de este reglamen
to, el Estado abonará, á razón del tipo señalado en el 
párrafo anterior, por cada máquina que haya de trans
portarse desde la estación depósito á aquella en que se 
forme el tren militar, con el mismo mínimum de per
cepción por máquina, y además 0125 pesetas por cada 
vehículo y kilómetro recorrido en el referido trayecto.»

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Enero de 1896.

AZCARRAGA
Señor....,

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL ORDEN

Excm o. Sres.: Conforme á lo dispuesto eu el ar
tículo 1.” del Real decreto de 10 de Mayo de 1886, el 29 
del corriente, por ser festivo el 1.° de Marzo próximo, 
debe tener lugar el 39.° sorteo de amortización de 
los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión 
de 1886;

En su vista, el Rby (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que, 
con arreglo á la tabla estampada al dorso de los valo
res, se amorticen en dicho acto 1.800 títulos, á cuyo fin, 
y  deducidas ya las 455 bolas favorecidas en sorteos an
teriores, se encantararán 11.945, números 1 al 12.400, 
extrayéndose del globo 18 bolas en representación de 
igual número de centenas que se amortizan.

De Real orden lo digo áV V . EE. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á VV. ES» m u 
chos años. Madrid 8 de Febrero de 1896.

CASTELLANO
Sres. Delegados en esta. Corte del Banco, H isp an o  Co

lonial.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 7 de Febrero do 1896.

Relación individual cié la» inhumaciones

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

ÍD. Rafael O&r**o............................. ........................... . 52 p Viudo . . . . . . . .  . Broncopneumonía . . . .  . Divino P&itor, 25.
Cerro de los Cuervos.
Fuen car ral, 56.
Mancebos, 10.
Santa Isabel, 27.
P. de 1 m Comendadoras, 4. 
Hospital Militar.
Idem.
Tetuán, 16.
Góuova, 4.
Relatores, 16.
Montera, 18.
Cal atreva 8.

Mariano A lca lis .............. *............................. .. 11 p p A finito . . . Anemia cerebral . .
Pedro San Sebastián............................................. 32 p OafSii.fio . . . .  . . . . Tuberculosis.......... . . . .  . . . .
Agusiiím Paz.......................... . . . « ................................. 75 p Td*m «.**•** Apoplejía cerebral . . . .  •
Santiago Jado................................................................. » 2 > Parvo lo •••••«•• K ckm psia................ .. . . .
José B a r r e r o ................ .................... ................ 39 > > Viudo . . .  • • Meningitis ........ ... . . . . .  •
Faustino Martín................................. ................ ........... 20 p Cacado * Viruela b^morrágica........................ ...  . .
Telesforo González. . . . . . . . . .  o.................................... 20 p í d «TU . ,  . T , Pulm onía................... . . . . .  .
Bartolomé Rubio...........................................  ............ > 3 p Párvulo ..... . . . Bronquitis capilar........  . . . . . .  •••• •
Elezario B oix........ .......................................................... 67 Viudo . • Gripoo..........  . . . . . . . . . .  . « . . .  . ,
Francisco Alveola........ ...................... ........................... 41 > Guisado •«'•••••• ApopLjífa, cerebral........................... . •• .
Garlos Montil.................................................. .. 5 i Párvulo •»• . . .  o Parádsis infantil. . ..........  . . . .
Antonio Ortiz................................................................... 1 p fdem t 11 * Bronco pneumonía...................... ........
D ’fcgo Martín........ .............................................. 5 > P í díRlY) L«rirp*itis diftérica.. . . . . . . . . . . . . . Angel, 19.

Fuencarral, 23. 
Embajadores, 27 (judicial). 
Olmo, 34.

Manuel Heroína............................. ....................  ........ 41 > » Casado. . Tuberculosis.......... ......................
Tomás Carrera....................................e. .  *..................... 22 > p Heridas ................  .............................
Mariano Martín .................................................. . 61 p p

•••••«•
Cagado ............ .. Bronquitis crónica........ ................... .

Manuel Iza........................................................................ 35 > p 1 dftTCi . - . . - . . - r .T . - Menisgoencíí-falitis aguda..................... . 0 . de San Jerónimo, 16. 
Espino, 4.
Amparo, 23.
Espirita Santo, 10.
B. de Garaj, 7.
Santa Aua, 6.

Santos Morcillo........................................................ 4 > p Párvulo. o. . . . .  o *. Grippe ........................................... .. .
José Manuel A lvarez.................................................... *> > 15

p
1 'íin . t í . f Bronquitis capilar.......................... ..

Luis Toledo................................................. . . . . . . . . . 21 » Soltero.......... . • Pulmonía grippal................. . . . . .  . .
< Hipólito Fernández....................... ............................... 76 p Cagado.»••••••„. Idem............................................................

Luis Gómez...................................................................... 30 > p I d Tuberculosis pulmonar.. . . . . . . . . . . . . . .
José Vela......................... ................ .......................... .. 3 > Párvulo. ••••••••• Viruela cot fluente.................................... . M. da Vargas, 4. 

Jorge Juan, 8.
San B<9rnardino, 9.

Jobó M. Guerrero..................«............. .......................... 19 > > Soltero.. Laeióo orgánica cardíaca.........................
Jo&é García.......................................................... 58 > > lasado ••.•*••••* B ronco pneumonía........................
Vicente Saayadra.............................. ............................ 41 > p Idem............ .. O * . r Idem................................................................ Magallanes, 12,

P. da San Vicente, 32. 
Asilo da las Mercedes.

Cándído García................ ............... .............................. > i 11 
>

p Párvulo.» •<> o. . . .  - Bronquitis capilar........... * ........... .. , .
Francisco V. Gacel..................................................... -. 1 p dem. .................... Raquitismo. ................................................
Emilio Blanco................................... ........................ . 2 1 » Idem.......... .......... Viruela coi flus o te ........................... ............. Margaritas, 11. 

Hospital Provincial. 
Idem.

José de P uente................ ............................ ...............
Juan García........ ...........................................................

6
6 *>

>
p

Ii^m ........ .
1detB Nefritis.. •• ............................................. .

Hipólito L ópez......................................................... 25 > p Soltero.............. Tuberculosis pulmonar.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
- Feto masculino............................................................ . . > p p p Arco de Santa María, 5.

Toledo, 89.Idem ............................................. .. p p >
Idem ..................... . o. . . . . . . . .  o.......... . > i > > Fuene&rrai, 149.

Doña Ign&cia Zabala 61 > p V inda................... Pulmonía doble........................ ................. Paniasul&r, 7.
Bernarda Fernández. .••••••.•••.••••••••••o* 52 > p Id^m. Pulmonía................................. ....................... Salud, 3. 

Beatas, 26. 
Cal&trava, 29.

Carlota Baeza................. .. 56 > íiem  .................. . Bronquitis........ ...................... ....................
Carmen Alyarez.•*•••••••• • 47 p Soltera................. Cáncer del <*8tótn*go....................................
Nicolasa M a g a r i n o .. 76 p Viuda .............. ... Apoplejía cerebral.. o . . . . . . . ............ .. Santa Poíonia. 1.
Rifa Gallego........................................... ............... 65 > > Idem.......... Pulm onía................. ..................................... Cabestreros, 11.
Ezequiela López.................. ................ ...................
Carmen Reinado••••»•• . . . .

88
28

>
p

Idem ............. ..
Casada Idem ............................... - ................. .

Magdalena, 9. 
Fuenc&rral, 19.

Ramona M a r t í n ...................... •••••••* 70 > viuda IuBuñcíeneia v&lvul&r .......................... . Encomienda, 9.
María Garcés .... ........................... ....................... .. 6 P Párvulo.... . . . . . Sarampión....................................... . Santa Isabel, 39. 

Preciados, 19.Eraclía Alonso.......... ...................... .. 40 > Casada.. . . . . . .  o, Grippe...................................................
Luisa Alyarez............................... .. > 5 $ Párvulo. • .............. P«rito»it?§......................... .............. ........... . Hermosiila, 57.
María I. González.................................. . 1 p > Idem. . . . . . . . . . . . Bronquitis capilar.................................. . Piamonte, 21.
Francisca Castellofe....................... . 54 p > Viude• ................. T ab^rculosis................................................ P. de Francia, 8.
Enriqueta L izosdo......................... ......... .. 4 » Párvulo.-.. . . . . . . . Bronquitis capilar. Tribuiste, 6.
Angelina Bríonss .............. .................. ................... 6 > p Idem. Meningitis,.......................................... San Andrés, 23.
Esperanza Pérez 4 p ld«m... Idem........................... .o . . . . . . . . P*z, 30. 

Vilianueva, 35.Rafaela Riya................................... « o . . . . . . ••••». 44 » p Soltera............ Atrofia cardíaca....................... .....................
Eugenia González.......... .. » 5 p Párvulo#............ Bronquitis.............................................. .. Mendoza, 8.
Venan cía Hernández........................................... 73 > > Viuda,. Meningitis........................................................................ Serrano, 21. 

Minas», 28.Rosario Díaz................................................ .............................. ... > 2 Párvulo................ ... Congestión pulmonar..................................................
Saturnina Muñoz........................................................................ ... 39 > p Soltera.. . . . . . . . Pulmonía grípp&i............. ............................... San Buenaventura, 7.
Eugenia Morón .......................................................................... ... 9 > * Adulto................ Tuberculosis generalizada................ . P. de los Carros, 1.
Doloréz Méndez.................... . 29 p Soltera Id&m................................ ........... ............................................. ... Don Martín, 73.
Rita Rodríguez .................... ................. ............... •. 69 > Idem .......... ... B roricopneumonía........................................................ San Lorenzo, 17.
A dolía Gómez................................................................................................... 35 > > Cagad a . . ................. ...... Idem .............................................................. ............................ ...... # . Mediodía Chica, 10.
Elena Nuevo................................... ................................................... » 5 Párvulo... . . . . . . . Bronquitis. ..................................................... Príncipe, 16. 

Buenavista, 16.Asunción Zarza.................. .................... ............ .. 7 p Adulto.......................... Tuberculosis pulmonar................ ..................................
Antonia M&scho........................... ............................................ ... 4 > Párvulo................... ...... Ideen.......................... o............. ......................... ... Ereílla, 5.
Matilde Alvarez.• • • • • • • • • • • • • o . • • « . • • •  . . . . . . . 10 > Adulto - Pulmonía............... .. ..................... Hospital Provincial. 

Idem.Josefa F e r r e í r o . . . . .o . . . . . . .................................... 67 » > Viuda... . . . . . . . . . Legión orgánica cardíaca...........................
María Villoría.. 57 » Idem................ .. Pleuroneumoní».. ’........ .............. *.......... .. íd«am.
Lucía Rodríguez 7 > Párvulo.. . . . . . . . Viruela confluente.• .................... ................ Idem •
Maria Puente ............................... 1 p Idem.................... B ron q u it is ............................... .................. Ciudad Real, 12.
Doxninga íbáñez.• . . . . p 3 > íd&ZEL......... * - . . . . Idem*.................... ......................................... Tejar de Varela.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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.1Ladrto 8 día Febrero de 1896,=11 Subsecretario, Marqués del Vmdillo*

M INISTERIO  DE FO M ENTO

Dirección general de Obras públicas, 

Personal facultativo y de ferrocarriles

Existiendo Vacantes un las islas Filipinas una plaza de 
Ayudante segundo de Obras públicas, con la categoría de 
Oücml segundo de Admitas*! ación, el sueldo anual de 600 
pese» y sobresueldo de 900 pesos, y otra de la clase de cuar
teê  con la categoría de Oficial cuarto de Administración, el 
eneldo de 400 pesos y el sobre» neldo de 600 peeos, así como 
el abono por el Estado del pasaje de los que se nombren para 
•dichas plazas, y k la» que podran aspirar los Ayudantes Si
gua dos de la ¡Ekninsula do igual ó interior categoría qu® la 
de la primera, y á Ja segunda lo» Ayudantes da la última ca
tegoría; esta Dirección general lo pone en conocimiento de
cís Interesados para que los que deseen obtenerle» puedan 
©licitarlas del Ministerio de Ultramar por conducto de este

Centro directivo en el plazo de treinta días, á contar desde 1 
inserción del presente anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid 7 de Febrero de 1896.« E l  Director general, E. Oí 
dóñez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Murcia.

Montes

El día 12 de Marzo próximo, y hora de las once de su ma
ñana, tendrá lugar en la Alcaldía d« Calagp&rra y en el Go
bierno civil de esta provincia la primera subasta simultánea 
de los espartos que pueden producir los montes del Estado, 
sitos en Caiagparra, durante el tño forestal de 1895 á96, bajo 
el tipo da tasación de 12.847 pesetas.

El pliego de condiciones facultativo-reglamentaria» y esta

do de aprovechamientoi se hallará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento de Galasparra y oficina» del distrito 
forestal de esta provincia para que puedan enterarse de los 
mismo» lo» que desees tomar parte en el rem&t©*

Murcia 8 de Febrero de 1896. = E 1 Gobernador, Francisco 
López Chicheri. 32—S

Colegio de Corredores de Comercio de Vulen&ia.
SINDICATURA

Habiendo fallecido *1 día 28 de Enero último ©1 Corredor 
Colegiado de esta plaza D. Julio Reig y Martínez de Y&llejo, 
y siendo baja en este Colegio, ha de procederá á la devolu
ción d© la fianza constituida por el mismo. La Junta Sindical 
de este Colegio lo anuncia al público, cumpliendo con lo es
tablecido en el art, 67 del reglamento interino de Bolsas, para 
«jue dentro del plazo d® seis meses puedan hacera© ante los 
Tribunales las reclamaciones que procedan.

Valencia 5 d® Febrero de 1896.=E1 Síndico Presidente» 
Juan D.°Fandos.=El Contador Secretario, Juan Piquar.

X—1379

Administración de Hacienda de la provincia de Burgos.

Relación de los Médicos y Médicos Cirujanos de esta provincia que han obtenido patente especial para el ejercicio de su profesión en el actual año económico de 1895 96.

Patente adquirida.

NOMBRES V E C IN D A D  ^  ^
Número. Clase.

Pas-este adquirida.

NOMBRES VE C IN D A D  "
Número. Clase.

Zona recaudatoria de Aranda de Duero.

D, Justo Revuelta................... . Gumiel del Mercado........ 1 2.a
Lucas Bernal Santa María.................  Zazuar................................ 2 1.a
Manuel González Adrados................  Botillo de la Ribera............. 3 3.a
Ensebio Esgueva ViUuela......... . Idem.......... . 4 3.a
Leonardo Martínez Vallujera.............  B*ños de Valdearadcs.........  5 2.a
Toribio Arribas Lázaro----- . . . . . . . . . .  Garniel de Izán...................  6 2.a
Venancio Martínez Francia................ Idem.................................  7 2.a
José Ormaecbea Llórente..................  Vadoconde»........ . 8 3.a
José da Miguel.. . . . . . . ------. . . . . . . . . .  Quintana del Pidió.. . . . . . . . .  9 2.a
Gregorio Fernández de Castro._______ Fresoiilo de las Dueñas.. . . .  10 3.a
Rüfat 1 García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Milagros............................. 11 2.a
Juan Vicente Ribera.. . . . . . . . . . . . . . . .  Pardilla............ ............. 12 2.a

Pedro Gómez Carcedo.................... B u rgos ..»..,........... IB 5 *
Sixto Antón González.,............... Id e m .... .. . ......... .......... 14 5.a
José Manuel T rapero ....................  Idem.................................  15 5.a
Francisco Rsgis Cisneros..................  M®m .................. ..............  16 5.a
Marcos Mardone».. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem*. ..•.»•»•««••• 17 5.a
Luciano López Martínez.............. . Idem.................................  18 5.a
Juan Quintana Ruíz................... . Idem ..... ..........................  19 5.a
Máximo Diez de la Lastra.................  Idem ................................  3q 5.a
Cayo Alonso Sáíz............................ e Idem.......*....... ................  p i 5 a
Marcial Martínez............................. . Id e m .... . , . . . , . . . . . . . . . . . .  „ 5.a
Mariano Mlegimolle...,........... . I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 5 a
Victoriano Andrío,..................... . Idem..............................  4 5 »
José María Martín................ . Idem ..................... .. .  J5 5 ®

Paute león Benito.............................. . Caleruega........... ............. . 13 2.a
Segundo Hernando».................... . Campillo de Aranda....... . 14 2.a
Bernabé Berzosa»..............................  Aranda de Duero.............. 15 2.a
Román Brogeras.,............................. Idem .. . . . ___ . . . . . . . . . ____ 16 2.a

Benito Martín................................. Idem ...............................  26 5 a
Pedro Rojas................................. Idem........ ......................... 21 5 a
Agustín Rivft»................................... Id em .............. . .. 28 3a
Eduardo Suárez...................... Id e m .» .. .. , . ........  sq 4 a
Eduardo Méndez Ibáñez.. . . . . . . . . . . . .  Idem........................... . 3f& 5 a

Faustino Moreno............ ......... Idem ................. . . . . .  . 18 2 a
Pedro Brogeras............................ . Idem..................................  19 2 a
Lucio Brog«ras................ ............... Idem............... ...................  20 2 a
Psntaleón Martínez............................  Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2i 2 a
Juan Berro jo ... ............................. Idem................................... 22 2 a
Julián Berzosa Rodríguez............... .. Sotiiio de la Ribera............ . 23 2.a
Lópe Miranda............... . Aranda de Duero............... 24 2.a
Lucio Arranz............................... Idem .. ................. ..............  25 2.a
Celestino Rojo...................... . Gumiel de Izán... . . . . . . . . . .  26 2.a

Utona recaudatoria de Delorado.

D. Hipólito López,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Balorado..............................  1 2 a
Sebastián Pedro Blanco... .................  Idem................................... 2 ' 2.a
Vicente Manzanares........... Cerezo Riotirón... . . . . . . . . . .  3 2.a
F«lipc Sáez......... ......................... ... Santa Cruz del Valle.. . . . . . .  4 2.a
Benito Mena......................... Villaf ranea Montes de Oca... 5 2.a
Francisco Pérez.................................  VillagaUjo...................... ... 6 2.a
Indalecio Ramos».................... Vill&mbistia.......................  7 8«

Hipólito Tobes........................... . Idem............... ° t í  5 a
Mariano Páramo A lonso..................... Villa toro............................. 32 2 a
Nicolás Calvo Manso........................ Villimar..........................  ¿r* 2 a

lo n a  recaudatoria segunda de Burgos.

D. Isaac Vega.............. . Q ain tana dueñas........... . 1 3.s
Carlos Arnáiz Nebreda........... . Rioseras........................... 2 3.a
Pedro Benito León............................  Ubierna» ............................  3 3.*
Pedro Veemo................... . Ontomín...............  1 3 ®

Zona recaudatoria tercera de Durgos.

D. Fidel Hortigii«la............................ . Ibeas da Juarros.................  1 2.*
Jesuaide Valdivielso..................... . Agéu................................... % 2 ‘
Basilio del Barrio.............................  Arlanzón.............................  3 2I"

Zona recaudatoria cuarta de Slurgos.
D. Jerónimo Pérez Santos......................  Arcos 1 3 aCrisógono Sáez.................... ...........  Víllauasur.......................... 8

A gastín Bug set....... ........... . . . . . . . .  Arraia.......................*____ 9 3.a
Jerónimo San Román.............. Fresúeña..... ............. 10 2.a
Lo rungo Sánchez.............................. Pr&doluengo..........  1J 2 a
Manuel Fraile»............................. . Idem....... .........................  12 2.a
Atanasio Sáez Bariocanal.... Redecilla del Camino. . . . . .  13- 2 a

lon a  recaudatoria de BrWIesea.

>. Sebastian Orue...... .......................... Cantabrana»............. 1 3.a
Layo Diez................................. L u b o 2 3.a
Pío Cadinanos.................. . . Fría»., .............................  3 2J
Trmás López............................... ... Monasterio do Rodilla.........  4 3/
Celestino Aparicio............... ............. Prádano»............................  5 3J
Pedro Urc*!»v......... . . . . . . .  Rojas.... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 2 a
Sinforoso Villacián.,........ ................. Balas de Bureba................ . 7 8 *
Manuel Vélez.......... ............ ........ . Vilena,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 3 a

lo n a  recaudatoria primera de &$argos.

), Era esto González de Linares. . . . . . . . .  B argos».......... . 1 5.a
Buenaventura Gutiérrez............... . Idem...................... 2 5.a
Antonio Santa Olalla Arnaiz............  Idem ................ 3 4 a

Gatmd Villarmsvs............................ Villagonzaío Ptdsrnales......  2 3.*
Elias Ganlleti.............................. . Cardeñadijü.................. . 3 3.a
Juhaa Garilíeti.............. ..................  Sarracín»......... .................  4 3,a

Zona recaudatoria «guinta de Burgos.
D. Jogé Santa María........................ .....  Igar»............... 1 2 a

Manuel Abarzuza..............................  Santibáñez Zarzaguda. . . . . .  2 2.a
Pedro Mendia.................................... Tardajos...........................  3 2.a
Demetrio Ruiz..................................  Huérm«ces.,........ ..............  4 3.a
Nicolás Moral..................... . . » ........ Estopar................... 5 2.a
Julián Alvarez..................................  Pedrosa Río-Urbei.............  6 3.a

Zona recaudatoria de Custrogerk.
D. Lorenzo-Ayuno........... ................ . Arenilla® de Riopisuerga.. . .  1 3.a

Miguel Santos.................................. Los Ralbases...................... 2 3.a

Cipriano Yáguez...............................  Idem................................. 4 3.a
Francisco Revuelta........ ..................  Melgar de Fernamental....... 5 3.a
Francisco de la Torre........................  Idem................................. 6 3.a
V ftlfintiii Muñoz * •»»  ̂ . Da h í ií î /í o a w o g

Kamtro A.vüa Pezuel*.......................  Idem..................................  4 4.»
Jo»e Oviedo ........................ Idem................................  ' 5 4.»
Gerardo Martiaes Salinas.............. Idem ................................  6 4/
Florencio Carlos Mozo»,...... . Idem 7

Santiago Guerra................................ Pedresa del Príncipe.. . . . . . .  8 3.a
Gerardo Palacin...... .........................  Revilla Yallej.ra.................  9 2.a
Bernabé Soto............................. . Grijalba.............................. 10 3.“
BrUBO Míff U.6l *#é«»».*»«„nÉná*nnAA V aDAB *¡ 1 Qg

Tomás G abarro  del Río......................  id em...................................... 8 5.*
Marmco Loa fam ...... ......................  ídem .......................................  9 &.* ■
FJoreutiBO Izquierdo Gómez....... . i dem.......................................  10 5_.
Perfecto Ruis L ó p e z I d e m  11 ^ *n , i., r. , r  A ........... **•••• xuorn .......................................  11 o.
Sebastián Sancho O rtiz .».................... Idem . 12 5 a

Manuel López................ .................  ViUaldomiro......................  12 3.*
Quine®¡de loa Mozos.......................... Villaailos........................... 13 3.a
Gregorio Martínez............................. Villa-rerde Mogrina............... 14 3.a
Pedro Rmz de ia Pena......... . Villavet*...........................  15 3.»
JoliánDi$z..............*......... ............ In dago ....»............. 18. 2.a
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Patéate adquirida. 1 Patente adquirida.

NOMBRES VECINDAD Número. Clase. NOMBRES VECINDAD Número, Clase.

Gregorio Monzón......................Juan Pampim.Julián Cianeas *Román Cruzado
Zona

. . . . .  Iglesias.• . . . .  Sasamón.. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .  • Y*illaeandino. . . . . . . . . . . . . . .
re c a u d a to r ia  de L e rm a .

17181920

3.a2.a2.a2.a

Tomás Palomero.. . . . .  Manuel Rebolledo. . .  <•»•**••«•••*•**Cipriano Audré*. • • ........... •. • . . . . . . .Juan To)edoF ermin Vi ceno. •» ....«« •• * • * * •»•. * * • Federico Diez. . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . .  • •

Santo Domingo de Silos.*... Arauzo de Miel. * * . . . ,  *.,»*« Palacios de la S ierra.. . . . . . .Carneosi*Barbadillo del Pez., . . .  • • . .  • Huerta de R ey................. .

78 9101112

2.a2.a3.a2.a2.a2.a

D. Miguel Calzada G il.................... , , , , , ,  Ga^trílio Sola rana .. . . . . . . . . 12 3.a3 a
Z ona recau d a to r ia  de Sedaño.

Tí .  Juan HníAnhro_______________ __ ..  Eeaal&dft.____ ____. . . . . . . . . 1 3.a
Adolfo Rivada........... . 3 3 /2.a2 ‘

Bernardo Ortiz.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alf z de Santa Gadea.. • . . . . 2 3.a3.a3.a. . . . . .  Covarrubias........... ........... 45 J alian Gallo*................................. .........Tomás Peña. ........................................ Valle de Zamanzas................Souciüo.. 34Din Pér&Z. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  Id em ............................... 6 2 / Mateo M&zón........................ .............. Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 3.aT nía RrlTME. . . . . . . . . . . . .  . . . .  . ........  Mecer reyes. k ................... ... • 7 2.a Manuol Gallo. Sedaño.. ....................... . 6 3.aT annnldñ OllSTAdo.. . . .  . . . . . . • ••••• Peral di Arlanza................... 8 2.a Ramón Gallo._____ _____ ___ ____ Idem ._____ _____. . . ____ 7 3.a
Braulio G arro.......................Miguel M om a...................... .Claudio Hernando............. ......... • «...* Vil laf rucia.................. ...

9101112

2.a3.a3.a2.a
Zona re c a u d a to r ia  de V illadiego,

D Ramón Pérez........................................ Humada............... _......... ....... 1 3.aEmilio Martín.......................... . 13 2.a Antonio Arnáiz.*..............« . . . .............. 8aodoval de la R^ina.*». . . . . 2 3.a
Gelasio Perdiguero.. . . . . . . . . .TZfilr Orín ftlliz CaBÍVÍaIIs .. .......... Lerma.. • ................. .............

141516
2.a3,*2.a

Timoteo Barbero....................................Manuel B*cas...................... . . . . ..........Emilio Péfez* ..................................
Yfllahízán d# Treviño*.. . . . .Vil Salvilla de Villa liego.. • . .  Yillanueva de O irá. , . , , * * •

345
3.a2.-3.a

Trifóa Bravo................................ 17 3.a Bonifacio Martínez... . . . . . . . . . . . . . . . .Juan González........................... . . . . . . .Pedro Balcárcel..• .••.* ••••« .•••••*«•
Zarzosa de Riopieuerga,. . . .Villadiego............................ ..Id#m................. ................. .

678
3.a2.a2."auda re c a u d a to r ia  ue jmii anu a  oe iLijrv< Zicarias de Diego.,................................ V illegas..___________ . . . . 9 3.a

D. Cipriano Dulanto.Juan Gallego...................... .Manuel Yaldívielso.. . . . . . . . . .T«ódnIo Santos.. . . . . . . . . . . . . .Hilarío Martínez S alinas... .  . •Cipriano González.Victoriano Martínez B a jo ... . .Manuel Salinas**•.* ...««•*.* . Pastor Vaamonte..............

• Idem. . . .  «.«•«.*•« . . . . . . .  Idem•««..«.. . . . . . .  Condado de Treviño............... . . . . . .  Idem*•**••*•••»«**•••••..•. . . . . . .  Idem«*«...•*»..»«»»«».»»»*............ Puebla de Arganzón.. . . . . . .

12345678 9

2.a2.a2.a2.a2.a2.a3.a3.a3.a

Z ona recau d a to ria  d e  V lliarcayo .
D* José Fernández Fernández.. . . . . . . . . .  Aldeas de Medina... . . . . . , . .Aura lí ano Palomares*................ Espinosa délos Monteros. •.i  eodoro R i vero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Juu ta de O teoToribio Pereda........................... Meríndad de C uestaurria ...,Hermenegildo Caballero.. a . . . . . . . . .  Merindid de Montijo........... ,Ramón Rueda........................... ..... ..... . Idem...................................... .Junto Sainz da Baranda.. . . ________  Idem ________ __  _______

123456 7

3.a3 a3.a3.a3.a3 /3.a
Z ona re c a u d a to r ia  de Moa.

D. Francisco Martí a Yillanueva. . . . . . . . .  Hoy ales de Roa.... . . .............Juan Nogal*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  G’uznoán. . .  . . . . . . . . . . .Domingo Diez*. La’Or r a*. . . . . . . . . . . o . . . . . . .
123

2.a3 a3.a

Mateo Saje....... . ..........Pedro Barona B r a v o . , , . . . . . . . . , . . . . ,Bmito del Moral*..,.«* ,»••* .•« .• «Damián Sáínz Ruiz.......................Juan Manual Arias.. . . . . . . . . . . . . . . . .Dionisio R Martínez*........................ .Enrique Peña Mazóo.................. ..........

Meríndad de Sotoecueva........Meríndad de V alieporres.... Meríndad de Vaídivíelso. . . .  » Idem.. Trespadarne............................. Vade de M e n a ,..* .* ............, Idem • ..................... .............

91011121314

2.a3.a2.a2.a2.a3.a2.aZ ona recau d a to ria  de S a la s  de los In fan tes . Eulogio Ló >*z Villa uenga..........Manual G&diñ&uos H arnán ,,.......... .. , Valle de Tobalint............., Idem .................................... .. 1516 3.a2.aD. Bmito Izquierdo................ 1 3.a Silvio López. Fernández*.. ........... *,, Idem................ ..................... 17 2.aEnsebio Fernández. F m lán  López... 23 3.a2.a I*idro Merino*. ...................................Francisc Pereda.. . . . . ............. .. . Vlliarcayo........ ......... ............, Idem................. ..................... 1819 3.a3.aDomingo Librador........ 4 2.a Avslíno Alonso....... ................... . . Idem............. . ........... 20 3.aJuan Manuel Sáez............Fernando Izquierdo................
56 2.a2.a Juan Prado*.................... ...............Juan F. de la V ega............................. . Valle de M n a ........................ Espinosa de loe Monteros.. a 2122 2.a2.a

Lo que en cumplimiento de lo prevenido por el art. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto de 1894 se publica en este periódico oficial.
Burgos 6 de Febrero de 1896.==E1 Administrador de Hacienda, Román Posee. 402—M

Estación Central de Telegrafos.
Telegramas recibidos en él día de la fecha y  detenidas en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, p u n tos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios.

CENTRAL
Sevilla.— Antonio Hierro, Sao José, 4.Toledo.—Tomás Casanova, Adminiitración Consumos. Cádiz.—Joaquina Borrego, Sao Ignacio, 3.Murcia.—José López, Badián, 19. segundo derecha. Lugo.—Jssús Sánchez, Ministerio Guerra.La Scísá,—Condesa Cerlillo, Atocha, 6.Barcelona.—Francisco García Molinijo, Cava Alta.

» .  MEDIODÍA
Sigüenza,—Antonio López Marín, estación Delicias.

ESTE
Alicante.—Prytz, Castellana, 6, bajo.Cazalm*—Toledo, Juan Bravo, 1, principal.

NOROESTE
Burgos.—Esteban Sonido, soldado San Fernando, segundo batallón, tercera compañía.Yillarcayo.—Miguel Alvarez, regimiento Artillería plaze, sexto batallón, segunda compañía.Estepa.—Manuel Martín, Fomento, 29.

NORTE
Segovia,—Tiburcio San Lorenzo, Cuatro Caminos, 88. Granada.—Martin Remar, Fernando Santo, 1.Cáceres.—José López, Sagasta, 14.

OBSTE
Ledesma.—Pedro Fernández, Angel, 25.
Madrid 10 de Febrero de 1896.=E1 Jefe del Cierre, T 

Tillar.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid.

a l c a l d ía  p r e s i d e n c i a

Para cumplimentar una disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, esta Alcaldía por decreto de esta fecha ha acordado suspender la subasta^ que habría de celebrarse el día 15 del corriente para la admisión de proposiciones á ña de cubrir la suma de 200.000 pesetas con destino al pago de las obligaciones que por concepto de cupones vencidos y títulos amortizados, suministros, contratos y obras, expropiaciones y por otros varios existen pendientes

de pago y son anteriores á 31 de Diciembre de 1883, quedando sin efecto el anuncio publicado en el número de la G a c e t a  
d b  M a d r id  correspondiente a l  día 23 y del Diario oficial de Avisos del día 24 de Enero próximo p a s a d o .Lo que se anuncia al p ú b l ic o  para su conocimiento.Madrid 8 de Febrero de 1896.=El Alcalde Presidente, Conde de Peñalver.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilitaros.

BURGOS
D. Marcelino González García, Comandante del segundo batallón del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instructor dol expediente qu» me hallo instruyendo de orden del Sr. Coronel d*l expresado regimiento contra el soldado Lorenzo Travesía Feiner por el delito de deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Lorenzo Travesía Feiner, hijo de Juan y de Francisca, natural de Castellgalí, Ayuntamiento de ídem, provincia de Barcelona, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera ins - tancia de las Afueras; nació en 2 de Diciembre d® 1874, do ! oficio jornalero, de estado soltero, su estatura un metro 600 milímetros, bub señas pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, j nariz regular, barba poca, bo a regular, color ano, frente j espaciosa, aire marcial, señas particulares ninguna; faé filia- j do como quinto para el reemplazo d® 1894 por el A junta- ¡ miento de Castellgalí, obteniendo en el sorteo el núm. 1.210, j para que en el preciso término de treinta días, contados des- j la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 1 Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comp*r*zca en el cuartel de Infantería de esta capital á mí disposición para responder á los cargos que le resulten en este expediente que de orden superior me hallo instruyendo con motivo de no haberse presentado á banderas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de ríarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del soldado Lorenzo Travesía Feiner, y en caso de ser habido lo remítan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de infantería da esta capital á mi disposición; pues así lo tengo mandado en diligencia de este día.Dada en Burgos á 4 de Febrero de 1896.=Marcelino González. 401—M

CORUNA
D. Blas Pechero Estévez, segundo Teniente de la zona de reclutamiento de la Goruña, núm. 32, y Juez instructor del expediente instruido contra José López D a o s , por haber faltado á concentración para su destino á Cuerpo»Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al recluta de esta zona del reemplazo de 1895 Joié López Dan»,

natural de Oleiros, partido judicial de la Goruña, hijo de Juan f de Josefa, soltero, de veinte años de «dad, de oficio jornalero, cuyas señas son: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, color «ano, frente regular, aire del país, producción buena, señas particulares nioguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el cuartel de Santo Domingo á mi disposición, para t q b -  á los cargos que le resulten en el expediente de que va h*acho mérito; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.)5 exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido José López Dan», y en caso de ser habido lo remitan en las seguridades conveni#ntes á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en la Goruña á 28 de Enero de 1896.=El Juez instructor, Blas Pechero. 403—M
FERROL

D. Luis Suanzes y Carpegna, Teniente de navio de Ja Armada embarcado en la fragata Asturias, y Juez instructor del expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general da este Departamento instruyo al aprendiz marinero de la corbeta Villa de Bilbao, Enrique Michel Franco, por haberse ausentado del buque de su destino en 8 del corriente, consumando la deserción escolar en 12 del mismo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al aprendiz marinero Enrique Michel Franco, natural de Madrid, hijo de Andrés y de Angeles, de diez y seis años de edad, soltero, estatura creciendo, de oficio tapicero, b u s  señas: pelo castaño, color bueno, ojos castaños, nariz regular, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, 
á  contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  Ma d r i d ,  comparezca en la corbeta Villa de Bilbao, ion* deada en el Arsenal de este Departamento, á mi disposición, para que responda á  los cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo el apercibimiento de que si no comparece en el plazo que se señala será declarado rebelde, causándole los perjuicios ó que haya lugar por la ley.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del aprendiz marinero Enrique Michel Franco, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al citado buque, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de esta fecha.A bordo, Arsenal de Ferrol 31 de Enero de 1896*=Luis Suanzes. 405—M

D. Manuel Brocos Huertos, Alférez de Infantería de Marina, Juez instructor de causas militares.Habiéndose ausentado del pueblo de Argoran, Ayuntamiento de Chantada, provincia de Lugo, donde se hallaba con licencia ilimita para cubrir vacante el soldado de Infantería de Marina Gumersindo Río Varela, hijo de Gregorio y de Dolores, natural del pueblo, Ayuntamiento y provincia
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que arriba quoda expresado, de dies j  ocho años de edad, de 
oficio propiet ario, y cuyas señas son: pelo y cejas castaños, 
nariz regular, color bueno, barba lampiña, á quien de orden 
del Exctmo. f¿‘ limo. Sr. Capitán general del Departamento 
esto? sumar .lando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede la ley de E n 
juiciamiento militar de Marina, por el presente edicto llamo, 
cito y emplazo 4 dicho soldado para que en el término de 
trein ta dí as, á contar desde la fecha en que se publique en la 
G a c e ta  de Madrid, se presente en el cuartel de Nuestra Se- 
ío m  de los Dolores de esta ciudad, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
ju icio  que ba ja  lugar.

A la Tez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. u .), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades debidas, 4 esta ciudad de Ferrol y á mi disposi- ; 
ción; pues aBÍ lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para q u e  la  p r e se n te  re q u is ito r ia  tenga la  d eb id a  p u b li
c id a d , insértese en la  G a<cbta d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Zugo,

Ferrol 1.° de Febrero de 1898. ==El Alférez, Manuel Bro- 
cos.= P or  su mandato, el Secretario, lo sé  Vidal.

404—M

GERONA

D. Remigio Aparicio y Manzano, Comandante de Infante
ría agregado á la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta del 
reemplazo de 1895 que obtuvo en el sorteo el núm. 73, Casiano 
Costal Marine! io, acidado del reemplazo de 1895, natural de 
Mollet, cerca de Paralada, por falta de presentación para su 
destino al distrito de Cuba en 26 de Octubre de 1895.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empl»zo á C asia
no Costal Marine! lo , soldado del reempiezo de 1895 n&tursl 
de Mollet, cerca de Peraleda, provincia de Gerona, hijo de José 
y de Rafaela, de diez y nueve años, ocho m eses y veinte día» 
de e lad , cuyas genes personajes son las siguientes: pelo c a s
taño», cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nacien
te, boca regular, color bueno, frente despejada, aire m arcial, 
producción buena, su estatura un metro 620 m ilím etros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la  
publicación en la G a ceta  de Madrid y Boletín oficial de la  
provinda, comparezca en las oficinas de la zona de recluta  
miento de Gerona, núm 24, sitas en el cuartel de San Mar
tín de esta ciudad, á mi disposición, para responder 4 los car
gos que le resultan en el expediente que de orden del E xce
lentísimo Sr. Comandante «n J*fe de este cuarto Cuerpo d® 
Ejército me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio 4 que hay» lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente, exhorto y requiero 4 todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Casiano Costal Marind-lo, y en caso de hallarlo lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel de San Martín de esta ciudad, local de la nombrada 
zona, y 4 mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Garona 4 31 d® Enero de 1896.=Remigio Apa
ricio. 406—M

LOGROÑO

D. Pascual Gsnis Santamaría, Capitán del segundo bata
llón del regimiento Iofaatarí* de Baíléu, núm. 24, Juez ins
tructor nombrado por el Excmo. Sr. Comandante en Jefe de 
ente sexto Cuerpo de Ejército para la instrucción del expe
diente en averiguación de las causas que hayan motivado 3a 
falta de incorporación 4 bandera® del acidado de este batallón 
Ramón Hostes Terrer, hijo de Juan y de Teresa, natural de 
la Bauza, parroquia de ídem, Ayuntamiento del mismo, pro
vincia de Lérida, avecindado en dicho pueblo, Juzgado de 
primera instancia de Seo de Urge!, de la citada provincia, de 
veinte años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas perso
nales son las siguiente»: pelo negro, cejas ídem, ojos casta
ños, nariz regular, barba ninguna, color sano, frente despe
jada, 4 quien de orden del Exorno. Sr. Comandante en Jefe 
de esta sexto Cuerpo de Ejército estoy sumariando por el de
lito de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede ©1 Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Ramón Hostes Terrer, para que en el té r
mino d@ treinta días, 4 contar desde la fecha de la publica- 
c ón de! mi«mo, e® presente en el cuartel que ocupa este se
gundo batallón, en esta ciudad, á fia de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
com parecí se en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre d© 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y r§quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
re» y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan ©n calidad de preso á esta plaza y á 
mi disposición ; pues así lo tengo acordado en providencia de 
esta di*.

Y ps*r& que la presente requisitoria tenga la debida publi
c id a d , in s é r te s e  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Lérida.

Dada en Logroño 4 30 de Enero de 18S6,=Pascual Genis.
407—M

SAN SEBASTIÁN

D. José García Domínguez, Comandante de Infantería 
agregado a la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú- 
m-ftco 19, y Juez instructor d«l expediente seguido de orden 
o el Exemo. Sr. General Comandante en Jefe de la sexta re
gió» en averiguación del paradero dol recluta desertor José 
.§u8jB«rreg,uí Aguirre.

P q t  U  presénte requisitoria llamo, cito y emplazo al men- 
cioD&do recluta J c sé  Susperregui Aguirre, núm. 397 del ú l
tim o reemplazo, por el alistam iento de Irún, natural del 
m ism o pueblo, en ^sta provincia., hijo de Ignacio y de Jo- 
sala, eolter-o, ád d<ez y nueve años de «dad, de oficio labrador, 
cuy ai? sa la»  personajes son las siguientes: pelo castaño, ce 
jas al pelo, ojo» idear* nariz regular, barba nada, boca regu 
lar, color gano, frente regular, aíre m arcial, producción bue
na, y de un metro 650 znirfmetros de estatura, para que en  
el preciso término de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a ce ta  d e  M adrid, com pa
rezca en el local de esta zona de reclutam iento, calle de 
Eehaide, núm. 6, principal, á m í disposición* para responder í 
á los cargos que 1® rem itan  en al indicado espediente; bajo

apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado sari 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero 4 todas las Autoridades, tanto civil#s como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen 
cías en busca del referido recluta José Susperregui Aguirre 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 4 la ci 
tada zona y 4 mi disposición; pues así lo tengo acordado er 
diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 25 de Enero de 1896.= José 
García. _ _ _ _ _  380—M

D. José García Domínguez, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de ordea 
del Excmo. Sr. General Comandante en Jefe de Ja sexta re
gión en averiguación del paradero del recluta desertor José 
Hilarión Beovide Uzcudun.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado recluta José Hilarión Beovide Uzcudun, núm. 1.210 
del último reemplazo, por el alistamiento de Azpeitia, natural 
del mismo pueblo, en esta provincia, hijo de Juan Ignacio y 
de Josefa Ignacia, so'tero, de veinte años de edad, de oficio 
carpintero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, fr«*t© regular, aire bueno, produc
ción buena, y de un metro 678 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación d© esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en el local de esta zona de reclutamiento, calle de 
Echaide, núm. 6, principal, 4 mi disposición, para responder 
4 los cargos que lo resultan en el indicado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio qu® haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G.), «xhort© 
y requiero 4 todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias ©n busca del retando recluta José Hilarión Beovide Uzcu
dun, y en «aso de ser habido lo remitan en clase de preso 4 la 
citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de est® dk .

Dada en San Sebastián 4 25 de Enero de 1896 = José  
García. 381—M

D. Esteban García Monzón, Capitán de la zona de reclu
tamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue contra el reeluta del reemplazo d© 1895 
Francisco Cenitagoyen Ib&rguren por haber faltado 4 la con
centración para su destino á Cuerpo activo.

Usando de la jurisdicción que me concede ©1 art. 663 del 
Código de JuBticia militar, por ti  presente edicto llamo* cito 
y emplazo al referido recluta Francisco Cenitagoyen Ibargu- 
ren, para que en el término de treinta días, 4 contar desde la 
publicación de este edicto en 3a G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en este Juzgado militar, constituido en las oficinas de 
la indicada zona, en esta plaza; bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía si no compareciese en el mencionado 
plazo, siguiéndosele el perjuicio 4 que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero 4 toda» las Autoridades, así civiles como militares 
y 4 los agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del retarido recluta, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado; pues así 
lo tengo acordado en providencia de ®ste día.

San Sebastián 26 de Enero de 1898. =  Esteban García. =  
Por su mandato, el Secretario, Manuel Vivanco.

  379—M

D. Miguel de Palacios y Lópsz, Comandante de Infantería 
agregado 4 la zona d© reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente que da orden su
perior me hallo instruyendo por deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta para Ultramar del último reemplazo Juan Mancíaidor y 
Olano por haber faltado á la concentración ordenada, hijo de 
Juan Antonio y da Bautista Ignacia, natural de Abalcisque- 
t», partido de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, edad diez y 
ocho años, once mases y veintiséis días, señas personales: 
pelo castaño, ceja® ídem, ojos ídem, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, coler bueno, frente regular, producción 
buena, y señas particulares ninguna, para qu# en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta zona m i
litar, calle de Kch&ide, 6, principal, á mi disposición, para 
responder 4 los cargos que le resultan en el indica io expe
diente; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el. referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del refcrido recluta, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con la seguridad 
jonveníente, 4 la citada casa; puss así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

tían Sebastián 28 de Enero de 1896.=Miguel de Palacios.
382—M

Juzgados de primera instancia.

BARCELONA—NORTE
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 

del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre hurto contra Francisco 
Prats Gudmach, se cita, Mama y emplaza al mismo, cuyo ac
tual paradero se ignora, 4 fin de que dentro del término de 
aueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responderá los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
ipercibimíento de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre d« S. M. la Rsina Doña María 
Cristina (Q. D. G.)\ Regente de! Raino, pido y encargo 4 las 
Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, 
:>rocedAa á la busca, captura y conducción 4 dichas cárceles 
leí referido procesado, cuyas circunstancias personales del 
nismo son como siguen: natural de B&dalona, hijo de Juan 
f de Ana, de treinta años, soltero, pescador, y habitaba en 
zna barraca de la playa de Don Garlos.

Dada en Barcelona 4 31 de Enero de 1896.=Pablo Cam- 
)o».=El Escribano, Valentín Vintró. J —691

CÁDIZ
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primara instan- 

ña de esta capital.
Por la pr asente cito, llamo y emplazo 4 Agustín Anillo de

la Flor, Antonio Núñez García y Cristóbal González Aguí, 
lar, cuyas señas al final s# expresarán, ignorándose mi ac
tual paradero, con objeto de que dentro del término da diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria h  G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia comparez
can en la cárcel de este partido para la práctica de diügauciag 
en la csiusa que contra los mismos instruyo por «l delito de 
contrabando con el núm. 642 de 1894.

Al propio tiempo r iego y encargo á todas 3 u eda
des civiles, militares é individuos de la policía y  ' > pP0.
cedan á la busca, captara y remisión 4 la cárcel capi
tal, 4 mí disposición, de los referidos procesado».

Dada «n Cádiz 4 20 de Enero de 1896.=Rafael Bethen- 
court.=Raf¿el de León Sotelo.

Señas.

Agustín Anillo de la Flor, natural d8 Medina 'dh ¿a a, d® 
veinticinco »ños, soltero, arriero, con instrucción

Antonio Núñez García, natural y vecino de G* />, de 
veinticuatro años de edad, jornalero, y con in s tru í xkx

Y Cristóbal González Aguilar, natural y vecina ^  7 c rif* 
de veintinueve añoa de ©dad, soltero, jornalero, y en ins
trucción. I

D. R%f«.el Báthencourt y Clavijo, Juez de primara instan
cia de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo 4 José ^ * *ííob, 
cuyas señas al final m  expresarán, ignorándose p > p%.
redero, con objeto de que dentro del término ® ii&g}
contados desde la inserción m  ernta requisitoria e 1 i pe ta  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, eo* s a ©n 
la cárcel de este partido para-la práctica de dihg ^  \  u la 
causa que contra el mismo instruyo por el deh*  ̂ * * * ¿tra
bando bajo el núm. 414 de 1894.

Al propio tiempo ruego y ¿‘mesrgo á todas 3as * > ♦ s?deg
civiles, ¿¿Hitares é individuos dí*la policía jud?ci? * v ¿ tan
á la basca, captura y remisión á la cárcel de m * "al, 4
mi disposición, d d  referido procesado.

Dada en C*diz á 21 rk Suero de 1895.=Raf&a! Bathen- 
court.=Rafael de León Sotelo.

Señas.

D* veinticinco años de «dad, de estado ca«ado? de
Fuen giróla y vecino de La Línea. J— 693

GRANADA-SAGRARIO

D. Jofeé Marcelkno González y Martín, Corr ^ ih í-o r de 
número de la Real Orden da Isabel la Datólica y 1* pri
mera instancia del distrito del Sagrario de sata cm

Hago saber que eu «uto» declarativos seg u id *  este- 
Juzgado 4 instancia de D José Gotoner y Allende ^ak/iar y 
Doña María del Carmen Alv&rez de Bohorques *»* tó y 
pronunció en el mismo tíía !m sentencia cuyo ene . í c vn$©nto 
y part® dispositiva dicen así:

«Sentencia.—Eu la ciudad de Granada, 4 30 * k em- 
bre de 1895, el Sr. D. José Ma^celi&no González * r"r , Co
mendador de número de la Real Orden de Isabel ^   ̂ Tca y
Juez de primera instancia del detrito  del Sag ar < # 1 ?nís-
ma y su partido, habiendo.vis^-o estos autos - u * a  de 
mayor cuantía, sustanciados, entre partes, de 3 V José
de Gotoner y Allende Salazar y Doña María del Al-
v&rez de Bohorques, Cond*# de Sallent, vecino» fu ^ r id ,
representados por el P -ocurador D. José Martín'» afilia 
y defendidos por el Letrado D. Fiduardo Rodríg ^  B iivar, 
con D. Francisco Estrada y D<m% Gala Boubier Juan,
sus herederos y sucesores, en rebeldía, sobrs ^ 'u d e  
gravámenes impuestos sobre las dehesas denotnv' ^  ' ' ‘«j !ob 
Teotinos, término municipal de Dúrcal, del ^  Ollas
de Genil, Camarate, Llanca, Esquena y Catifa. ^ n jrn o  de 
Güftjar Sierra, y la d© Di lar, término de este p u ^  ^

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar h «Aman
da deducida por el-Procurador D. José Martina; -> 4¿‘la, 
en nombre de D. José de O itonery  Allende 8eK*"\i 'Doña 
María del Carmen Alvarez de Bohorques, Gond@? de lent, 
contra D. Francisco Estrada y Doña Gala Bourel* de San 
Juan, bus herederos ó sucesores, y en su consecuencia que
dar extinguidas por prescripción las accione» pudieran 
ejercitarse para reclamar las obligaciones Realeo Hipoteca
rias, constituidas á favor da aquéllas en las e sc rm < ^  m  20 
de Agosto de 1838 y 3 de Julio de 1847, sobre la mífcd de las 
dehesas nombradas de los Teotinos, término municipal de 
Dúrcal; la del Calvario, Ollas de Genil, Camarate, Id «nos, 
Esquería y Califa, término de Günjar Sierra, y la llamada de 
Dílar, término del pueblo del mismo nombré, librándose, 
luego que esta sentencia sea firme, mandamientos i loa Re
gistradores de la propiedad de Orgiva y de esta capital para 
la cancelación de las Hipotocas referidas, sin hacerle expresa 
condenación de costa»; y por la rebeldía de los demandados 
notifiques© esta sentencia en ia forma prevenida eu el a r
tículo 769, en relación con el 283 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Así por esta sentencia, !d acuerda, manda y firma. =  José 
Marceliano González.»

Y para Ja notificación m  forma de .los demandados m  re
beldía se fija el presente edicto* en Granada á 3 de Febrero 
de 1896.=José Marceliano González.=Por su mandado, José 
Villoslada. X —1383

HERRERA DEL DUQUE

D. Félix Amarillas y Celestino, Juez de primera instan
cia de este partido.

Hago saber que por el Procurador D. Francisco Blázquez 
y Fernández, en nombre y representación del Dmo. Sr. Don 
José María de Pando y Saavedra, Doña María de la Presenta
ción Núñez de Sa.avedra, D. José Saavedra v L ¿ \  veci
nos de Madrid; Doña M ark Ignacia y Doña 1 Teresa 
Sa&vedra y Lugilde, Doña Ermitas ó Doña Maih* k  i Ermi
tas y Doña Concepción Núñez y S&avedra y j a Ángela 
Salgado y JLópez, como madre de b u s  hijo» menores O* Ra
món y Dona Purificación Séavedra y Salgado, .vecinos de 
Lugo, m  ha promovido en este Juzgado demanda eu juicio 
declarativo de mayor cuantía contra D. Santiago, D. Maria
no, D. Joüé, D. Feliciano, Doña Modesta, Doña Juana, Doña 
Dolores Martínez de la Mata, vecinos de-.Cabeza del Buey, 
D. Pascual Barberán y Sigüenza, vecinos de Camarillas,. 
Doña Encarnación Barbarán y Sigüenza, vecina de Monte- 
agudo, y Doña Lucía Cebrián y García, vecina de Vallecas,. 
sobre reclamación de 50.101 reales y 45 céntimos que importa 
el canon ó interés de siete años vencidos en 13 de Septiembre 
último, deducidas contribuciones, de un censo de 474 464 rea® 
les de capital 4 razón del 2 por 100 anual, cuyo censo ̂  grava 
sobre la dehesa denominada Soteir&ña, situada es el término 
municipal de Esparragóse de Lares, y habiendo fallecido los 
demandados D. Santiago, D. Mariano, D. José y D, Feliciano
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MaH¿'^ Q l* Mata, y siendo desconocidos los herederos 6 
gurí ¿ ar¡* de lo» mismos, para que tenga lugar el emplaza- 
mi* jeeto de éstos*# h$ extendido la oportuna cédula,
cuyo 'o í literal es el siguiente:

“ ^ , K de emplazamiento.-—En ®ste Juzgado de primera 
íbbv  ̂ « por el Procurador D. Francisco Blázquez y Fer- 
né5 ' nombre y representación del limo. Sr. D. José Ma
ría , o y Saavedra, D< ña María de la Presentación Nú- 
ge* vadra, D. José Saavedra y  Lugilde, vecinos de Ma-
dri * María Ignaeia, Doña María Teresa Saavedra y
Luí' d >ña Erm itas-ó Doña -María de la Ermitas, D-ña
C o '' - i Núnez y Saave ira, y Doña Angela Salgado y Ló
pes ■ ? " madre de sus hijos menores D. Ramón y Doña Pa
rí# * Saavedra y Salgado, v^eincs de Lugo, s« ha promo • 
vic. » . cda en juicio declarativo de mayor cuantía contra
D. > K.o, D. Mariano, D José, D. Feliciano y Doña Mo 
des * a Juana y Doña. Do’orss Martínez de la Mata, veci
no. cza del Buey; D. Pascual- Barbarán y Bigiienza,
vet r* x Camarillas; Doña Encarnación B&rberán y Sigüan* 
za »  ̂ de Mcnteagudo y Doña Lucía Csbrián y García, 
vet . ■ Vallecas, en cuya demanda, y ejercitando dicho 
prt • '• la acción real correspondiente, se recluma de
lor . lados, en la proporción en que son dueños sus po
der < . de un censo de 474.464 r#ales de capital que grava 
seh - i id«sa denominada Soterraba, situada en el término 
mu1 4' de Esparragóse de Larai, la .cantidad - de 50 101 
res * i céntimo» en concepta d© interese! ó canon de refe* 
rió , á razón del 2 por 100'anual, y á que asciendan las
peí - de los siete últimos *ños, y acidos en -13 de Sep* 

próximo-p&e&do, deducidas contribuciones; y no h a 
ble. údo ser emplazados los demandados D. -Santiago, 
D. **>, D. José y D.; Feliciano Martínez de la Mata por 
hal * sido, y  siendo desconocidos, I o b  herederos ó suce- 
eoi ? a- misino» y el punto en donde puedan .residir, á 
vix k 1 escrito de la partaa-ctora se ha dictado la siguiente

< * v teneia.—Herrera del Duque, 16 d® Diciembre d® 1895.
» -.sentado el precedente escrito, que se unirá al plie

go ^zóo, entregándose la» copias que acompaña ai Pro*
ctu . Timoteo O&rpio, y como se solicita, se llama y 
© ib  * t por edictos á todos los sucesores ó herederos de Don 

. \  Mariano, D. José y D. Fslisíano Martínez de la 
M&te b £ aualquiera 'otra persona que se crea con derecho á 
op( a la pretensión formulada @n la demanda promovida 
pet >curador Blázquez, con objato de que comparezcan 
en u personándose ©b forma, dentro d© nueve dí*B; cuya 
cé emplazamiento m  publicará en la G a c e t a  d e  M a -
dr, ¿etin oficial de Ja provincia, contado® aquéllos desde 
qn tugar la inserción de la-cédula en la referida Ga-
Cilí t un dispone el artículo que se ínvosa (269 d@ la ley
úb « oimiento civil); entendiéndose dirigida la demanda
pr? a por dicho Procurador Blázquez en 20 de Septiem- 
bri . contra todos aquellos que en virtud del emplaza-
mi ; personen m  autos, á quienes en su día se entrega
rán J pus de aquélla —La mandó, ©tc.»=Eetá filmado.

rrud de escrito del precitado P/ocurador Blázquez, 
88 i a ©n providencia d« la facha, dictada por este Jaz- 
ga í $dir segundos edictos, qu® ge insertarán en la Ga- 
ck,> 1 dttin ya dichos, para que dentro del término de cin
co mtados desde el siguiente al en que tenga lugar la
ím  < > la G a c e t a  y Boletín, se personen en autos los
he * ó sucesores d® los demandados fallecidos que se 
d#] ¿clonados. En su consecuencia, por la presenta se 
Ihx * plaza á los sucesores, ó herederos d© los demanda
dos idos D. Santiago, D. Mariano, D. José y D. Felicia
no * ' ^z de la Mata, y á cualquiera otra persona que se
ere* erecho á oponer*© á la pretensión formulada en la 
den de que se deja hecho mérito, para que en el término 
de f.r r -  lías, á contar desde que tenga lugar la inserción de 
e s t . •*» en la G a c e t a  d b  M a d r i d  y Boletín oficial de la
pro: j < s  comparezcan en autos, personándose en forma;
b&j¿ ibimiento que de no verificarlo les parará el per-
juii * * que hubiere lugar en derecho.

H > >a del Duque 1.° de Febrero de 1896.=Agustín Cano 
Cor

I •. uto, y por este segundo ©dicto, según lo acordado, 
se 1 * emplaza á los sucesores ó herederos los citados
áab os fallecidos D. Santiago, D. Mariano, D. Jo*»é y 
D. x ¡ no Martínez de la Mata, y á cualquiera otra persona 
qm con derecho á oponerse á la pretensión formulada
en . anda de que se ha h«cho mérito, para que en el tér- 
mi^1 ' meo días, á contar desde que tenga lugar la inser
ción , ►. ta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de ^meia, comparezcan an autos personándose en for
ma. v  bercibimiento queden©  verificarlo les parará el 
peí} ' á que hubiere lugar en d«recho.

j vj c. m Herrera del Duque á 1.° de Febreio de 1896.= 
Fél £ ' f íarillas.=A nte mí, Agustín Ciño Cortés.
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LORCA

P * itonio Campesino y Berrocal, Juez d® instrucción de 
este* £ do.

tí  presente edicto se cita á los testigos D. Luis Reig 
Fer ^ , D. Jerónimo Iglesias González y Rosario Cánovas 
Gst^í . i» i primero natural y vecino de Valenria, casado, via
jan ‘c veintinueve años; el segundo natural y vecino de
Mé ¡íw í%. /oltero, de igual oficio que el anterior, de cuarenta 
año , a última de esta naturaleza, vecina d® Mazarrón, ca
sadv ícada á i<u6 labores, de cincuenta y cinco «ños, cu
yos* «f (.»’,d#s domicilios se ignoran, para que dentro del tér
mino ;: i tez días, que empezarán á contarse desde el siguien
te f j  i * 4>ue este edicto aparezca publicado en la G a c e t a  d e  
Mammí, <? Boletín oficial de esta provincia, se presenten en 
©&b  ̂ ¿gado á ratificarse eín las declaraciones que tienen
pri Ha en la causa que se sigue sobre muerte de Andrés 
Segn >i V'̂ así contra Bartolomé Farnáodez Perim, de eetos ve- 
cir.J« s v ampliarlas á los extremos pretendidos por i* acusa
ción p icada; apercibiéndoles que de no comparecer dentro 
del t ‘.¿.“Meado plazo les parará el perjuicio á qu® ha ja  lugar 
en y se advierte que Ja muerte del Andrés Segura
fué oe^i^nada por haberle cogido el coche que corre de esta 
ckhk i * l& de Cartagena la mañana del 7 de Agosto último, 
en tor*.ii¡.o de Totana, pasado el puente del río y un poco an
tes Jegar á las casas que llaman de las Ventas, y en cuyo 
c a rn u z  iban también lo» t*stigos ante» expresados.

I  r en Lorca á 3 de Febrero de 1896.=Antonio Camp®’- 
einti =  El actuario, Miguel Marín. J —694

LLANES
En virtud de lo dispuesto en providencia del día de hoy, 

dictada-en las diligencias que se instruyen en este. Juzgado 
de p rimera instancia de Llanes sobre aseguramiento de lo» 
bienea quedados á la muerte de Valentín üaloBMo, ocurrida 
en el oueblo de Panes, de este partido judicial., *\ día 31 de 
Octubre último, se hace saber a Barnarda y A quilina Redon
do, sí santas de paradero ignorado, híj^e de\ Valentín, y á 
los demás herederos de éste, su fallecimiento, y que se han

doptado las medidas indispensables para la seguridad de los 
lienes; previniéndoles comparezcan por sí ó por persona que 
es represente legítimamente á recoger aquéllos, bajo aperci
bimiento de continuar las diligencias de abintestato por los 
rámiUs de la ley.

Dado en Llanes á 30 de Enero de 1896.=Marcelo Tr&pie- 
lo .=Por su mandado, Féliz J. Vega. 42—P

MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Ju@z da primera instan- 
ña é instrucción del distrito de la Audiencia, d© esta Corte, 
lietada en ©1 día de hoy en el sumario que se instruye sobre 
dz&mie>nto de bienes, se cita á D. Juan Bazán Dávils, con do- 
nicilio en la calle de Carretas, núm. 6, comercio, para que 
somparezca en su sala audiencia, sita ©n el Palacio de los 
íuzgado*, calle del General Castaños, dentro del término de 
sinco días, contados dusde el «guíente al en que est® edicto 
uere inserto en los periódicos, con objeto d® recibirle decla- 
ación; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la 
nulta de 15 pesetas con que i® le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efscfeutr 
licha comparecencia.

Madrid 3 de Febrero de 1896. =V.° B.°=E1 Sr. Juez, Gu- 
lón .= E l Escribano, Juan Rodríguez. J —695

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 
ña é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
lict&da en @1 día de ayer ©n el sumario qu© se instruye sobre 
ataedad y estafa, se cita á Pascual González Lozano, que 
i&bitó en la calle de la Ruda, mira. 19, para que comparezca 
m su sala audiencia, sita @n ©1 Palacio de los Juzgados, calle 
leí General Castaños, dentro del término de cinco días, con
tados desde #1 siguiente al en que este edicto fuera inserto 
m los periódicos, con objeto de recibirle declaración; bajo 
ipercibimiento de ser declarado incurso an la multa de 15 p@» 
jetas con que se le conmina, sin p«rjoicio de adaptarse otras 
leterminacioneB á fin d® obligarle á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 4 d® Febrero de 1896.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Gu- 
llón.=Ei Escribano, Juan Rodríguez. J—696

D. Baldomcro Gallón y L^pez, Juez de primera instancia 
y da instrucción del distrito de Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Enrique Blanco 
Abtdeira, hijo de D. Juan y de Doña Elena, natural de Ma
drid, soltero, Profesor de C ie n c ia  que habitó en la calle de 
la Parad», núoa. 3, piso cn&rto, para que en el término de cin
co dias, contados deede el siguiente al en que «sta requisito
ria b® inserte en la G acjbta d e  M a d r id , comparezca m  mi 
sala audiencia, sita m  ©1 Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con ©1 objeto de recibirle declaración; aper
cibido que d® no verificarlo será declarado rabel íe y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ru go y encargo- á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentas d® la policía judicial procedan á 
la hueca del expresado sujeto, cuyas señtg pereonales son: 
de unos treinta y ocho año», pelo negro y calvo, moreno, ojoa 
negros, nariz y boca regular®», estatura un metro 546 m ilí
metro», y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 4 de Febrero de 1896.=B&ldom@ro Gullón.=El E s
cribano, Juan Rodríguez. J—697

PALMA

D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de p ri
mera instancia de Palma.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y oficio del 
qu© refrsndaá nombre de D. Antonio Bibiloni y Font, veci
no de esta ciudad, se ha promovido la declaración de herede
ros legales -ab intestado d© Doña Paula Valentí Fortsza y 
Cortés, autorizado para promoverla en provid®nem de 28 de 
Noviembre último, recaída á su inet&neia en los autos sobre 
ejecución de sentencia que sigae ©1 mismo Bibiloni contra 
D. Agustín Aguiló y Valentí Forteza y otros, á fin de que 
sean dee arados tales herederos legales de dicha finada los 
sobrinos carnales que dejó sobrevivientes á su fallecimiento, 
á saber: Ana María, Antonio, Mnrm Francisca, Concepción, 
Rita y Agustíu Aguiló y Falenti Forteza, hijos de Antonio 
Aguiló y María Valcnti-Forteza y Corté*; JoséPraa. y Valen- 
tí Forteza, hijo de José Pina y de Ana Valentí Forteza; Mi
guel y Goncspeión Forteza y Valentí-ForUza, hijos de Miguel 
Forteza y Josefa Valentí Forteza, y Juan, José, María y 
Paula Aguiló y Valentí-Forteza, hijos de Gabriel Aguiló y 
María Ana Valentí-Forteza.

Y en providencia de ayer, recaída m  el expediente al efec
to formado, tengo acordado que se fijen edictos en los sitios 
públicos y acostumbrados de esta ciudad anunciando la muer
te sin testar de dicha Doña Paula Valentí-Forteza y Cortés, 
y llamando á los que se crean con igual ó mejor derecho á la 
herencia de dicha finada, para qu® comparezcan á reclamarla 
dentro de treinta días, y se publiquen además en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id .

En su virtud, *e expide el presente edicto llamando á las 
indicadas personas para que comparezcan dentro dicho plazc 
en el referido expediente; pu#s de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lug*r en d«r®cho.

Palma 22 de Enero de 1896.=Franciaco Rodríguez de 
G uevara.=Aute mí, Antonio Tomás. X—1374

TORRELAGUNA

D. Ricarco Vera y Laso, Ju*z de primera insfaccia in te
rino de esta villa y partido de Torrelagu^a.

Por el presente primer edíeso se llama á los que se crean 
con derecho a los bienes que constituyen las c&peii&ní&B ó pa
tronatos laical#s que en la iglesia parroquial de San Andrés 
Apóstol, de la vilia de Raacafría, fundaron D. Fernanda Ruiz 
de Escobar y D. Juan Ruiz Daza, naturales de ella, por escri
turas otorgadas respectivamente en la ciudad de Casaca el 
día 26 de Marzo de 1603 ante el Escribano que fué da la  mis
ma D. Gabriel Ruiz, y en dicha villa de Rmscafría a), día 1 de 
Junio de 1624 ante el Escribano D. Pedro Herrera* la» cuales 
fueron dotadas «on varios bienes y censos en té m i  no del ex- 
prfsadó Rmscafría y en algunos pueblo» dal v*)l» de Lozoya, 
cuyos productos habítn  de invertirse en misa» y o^ros sufra
gios «n la referida parroquia, llamando a participar de estofi 
bienes ©1 D. Fernando á los descendientes legitimo» en línes 
recta del primer patrono, que lo fué suprim a hermano Don 
Pedro Ruiz de Kecobar, con preforemsm d® grado y dentro del 
mismo grado, edad y texo; y el D. Juan, á íes parientes mái 
próximo» de) también, su primer patrono Catalina Ruiz, hiji 
del designado por el Qt?Q'fundad®,?, su e lién d o la  los pariente*

más próximos con igual preferencia de grado* eáad y sexo? 
para que comparezcan á deducirle ©n ©ste Jusgado m  tér
mino de dos meses, contados desde la fecha de su publicación 
en la G a c e t a  j m  M a d r i d ;  advirtiendo que ha oromovMo e l  
juicio sobre adjudicación de los citados bienes Víctor C&iil y 
Bercial, fundando su derecho en ser el más inmediato suce
sor en &mb&» fundaciones.

Dado en Torrelaguna á 21 de Noviembre de U 95.=R icar
do Vera.=Ant® mí, Luis F. Almazán. X—1382'

VALLADOLID— AUDIENCIA

D. Anastasio Hernández Alm&raz, Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta ciu
dad de Valladolid.

Doy fe que en los autos seguidos en este Juzgado, que lue
go se dirán, »e ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento' 
y parte diapositiva, literalmente copiados, dicen arí:

«Encabezamiento.—En la ciudad de Valladolid, á 31 de Di
ciembre de 1895, el Sr. D. Manuel García y Lópes, Ju*z de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de la misma y 
su partido, habiendo visto los precedentes autos da Juicio de
clarativo de menor cuantía, seguidos entre partes, d© la una, 
como demandante, D. Juan Iglesias Quintana, veeino de esta 
ciudad, representado por su Administrador D. José María 
Campos Prieto, con poder bastante y bajo la dirección del L i
cenciado D. Rafael Torres Arnáiz, y como demandado Don 
Agustín Lacort y Ruiz, vecino de Madrid, ©n rebeldía por su 
no pergeñamiento en forma, y representado bajo tal concepto 
por los estrados del Juzgado, cuyo juicio ha sido seguido so
bre reclamación de cantidad.

Parte dispositiva.—Fallo que, probada la excepción dila
toria alegada en él acto d® su confesión por el demandado, 
debo declarar y declaro quo el demandante no tiene persona
lidad en concepto de sucesor d® D. Juan Iglesias Muñoz para 
venir á est® pleito, mientras con ©1 carácter de heredero no 
justifique la sucesión de los derechos de aquél, abe^eméndo- 
me en su virtud de resolver sobre el fondo del asunto, sin ha
cer expresa condenación de coates.

Así por ©ata mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo, acordando á su vez que el encabe
zamiento y parte dispositiva de esta sentencia se inserte en 
•1 Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  b e  M a d r i d ,  por 
la ausencia y rebeldía del demandado D, Agustín Lacort 
Ruiz, vecino de Madrid.=Manuel García y López.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Manuel García y López, Juez da prim era instan
cia del distrito de la Audiencia, de esta ciudad de Valladolid 
y su partido, estando haciéndola pública en la sala del Ju z
gado en el día de hoy, de que yo ©i Escribano doy f*.

Valladolid 31 de Diciembre d® 1895.= Anastasio Hernán^ 
dez Almaraz.»

Lo relacionado más pormenor, resulta y aparee© de los au 
tos d® su razón, y lo inserto concuerda literalmente con su  
original, á que remito.

En fe de ello, cumpliendo con lo mandado, y para inser
ta r en ®1 Boletín oficial de esta provincia, expido «1 presento 
que firmo y sello en Valladolid á 31 de Enero d© 1898.=Anas
tasio Hernández Almaraz. X—1375

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de Cerillas y  Fósforos.

Balance del ejercicio cerraio en 31 de Diciembre de 1895.

Pactas.
ACTIVO -  ....... .......

Caja y Bancos  ........ .......................* • •. 1.506.940‘46
Depósitos en garantía y custodia  ........  2.6'5.8*5
Depósitos en garantía en poder del Estado... • S69¡ 182 77
Cartera de propiedad*.. « • . « « . . . . . 2 6 4 . 2 9 3  50 
Deudores varios.• •». . . •*«.*». . . . • •* ..»»•**• 2*118.587 35
Valores pendientes................................  • . 194 539‘83
Dividendo activo............................... » 150.000
Mobiliario é impresos..   . . . . . . . . . .  6 133*71
Efectos á cobrar y á negociar    *..............  53.065 60
Cerillas en depósito............................    137.643 64
Corresponsales  ...................................... i 6.446 22
Fabricantes............................................................ 39.93892
Delegados...................................... ........................ 943.827*06

9.116,474*06

PASIVO _
Capital.    ......................................... . 5.000 000
Consejeros de administración facciones depo

sitada#). . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . » » .  875.000
Acreedores por depósitos en garantía y  cus

todia*. . . . . . . . o * ,  c.  v •  .  .  « . . . . . .  a .  . . . . . . . .  o. a o 1.740,375
Acreedores por dep ósitos y fianzas en efectivo. 10.668*14
Valores pendientes........................................... a 83.945*58
Efectos á pagar... ............................... . 229.011*42
Fabricantes...    ..........................................   144.064*63
Delegados * #      5.005 82
Fondo de reserva..  ...........................................  31.404*66

8.119 975 25
Beneficios...      996.498 81

9.116.474*06

Barcelona 31 de Diciembre de 1895.=El Director Gerente, 
Ignacio Coll. =  V.° B.° =  El Presidente del Consejo de admi
nistra ción, Victoriano de la Ri va. X—1373

Sociedad del Canal del Duero.

Con arreglo al art. 18 de los estatutos, se reunirá la junta
i general ordinaria de accionistas el día 29 del actual, á las dos

de la tarde, en el domicilio de la Sociedad, Fuenearral, 55,
I principal.
I Para asistir á la junta deberán los señores accionistas 
I depositar su» acciones, antes del día 25 del corriente, en Ma- 
í drid en las oficinas de la Sociedad.
| La junta se celebrará con arreglo á los artículos 17 y si- 
| guientes del tít. 4.° de los estatutos.

Madrid 10 de Febrero de 1896.=Por acuerdo del Consejo 
1 de administración, el Consejero Secretario, Vicente Navarro 

y Gemís. X -1377
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B anco del Comercio.

L& Jauta de gobierno ha dispuesto que la general ordina
ria de accionistas se celebre el 27 del corriente, á las doce del 
día, en el domicilio de la Sociedad, calle de la Eetacidn, nu
mero 3.

Para tener derecho de asistencia á dicha junta, basta ser 
accionista; para tener en ella voz y yoto, se requiere s*r po
seedor de diez <5 más acciones, con tres meses de antici 
pación. ^

Los señores accionistas que por sí ó por medio de su» 
legítimos representantes deseen asistir á la Junta indicada, 
se servirán presentar en esta Secretaria sus extractas de ins
cripción d® acciones, y los poderes *n bu caso, para que se 
les provea de las respectivas papeletas de a®i&tencia.

Durante los ocho días precedentes al señalado para la 
junta, estarán de manifiesto en el Banco, á los acc onístas que 
M jau  obtenido dichas papeletas de asistencia, el libro de 
inventarios y el balance, y «e les facilitarán todas las expli
caciones y noticias que pidan relativas á las operaciones y 
situación del «stablecímieuto, sin perjuicio de lo dispuesto 
en ei art. 39 de los estatutos.

Bilbao 7 de Febrero de 1896 =E1 Secretario, Juan Gon
zález. X—1378

L a V oluntaria.

SOCIEDAD ANÓNIMA

D. Heliodoro Vega B arbero, Secretario de la Junta admi
nistrativa de la Sociedad La Voluntaria, residenciada en esta 
villa.

Certifieo que en el libro de actas de las sesiones que ce
lebra esta Junta, existe una, correspondiente al día 6 del ac
tual, que entre otros contiene el siguiente

Particular: «A continuación se procedió á examinar las 
cuentas del ejercicio anterior, que fueron aprobadas » Así re 
guita del original á que me jefiero. Y para que coDBte á los 
oportunos efectos, expido la presente, de orden y con el V.° B.° 
del señor Presidente, en Serranilla á 10 de Octubre de 1895.= 
Heliodoro Vtfga.=V.° B.°=E1 Presidente, A g u stín  M*teos.

X—1380
L a V oluntaria.

sociedad  Anónim a  domiciliada e n  serradilla

Balance de la mima correspondiente al año de 1894 95.
Pesetas.

Saldo del anterior é ingresos hasta 30 de Sep
tiembre............................................................... 10.26647

Pagos verificados en igual período. .............  8.569*99

Saldo en dicho día............................ 1.696 48

Serradilla 10 de Octubre de 1895. =  El Secretario, Helio- 
doro Vega.=El Presidente, Agustín Mateos. X—1381

B o ls a  d e  M ad rid .

Cotización oficial del día 10 de Febrero de 1896, compara
da con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS  ■.:.=
Día 8. Día 10.

lleuda perpetua ai 4 por 100 imterier 64 20 64‘40
á plazo 64*15 64‘15-25

fin cor. flr. 
cambio m.64 20

Idem id . id. serie X .   .........................  64 35 64*55 50
pequeños 6945 61*35-45-85 30

66 Cj*-64 95 80
68*25-60-90-10 
69*4 -35-45-10 

69 6{0
Idem seríes 0  y  B, de 100 y  200 pesetas 68*30 68‘io
Idesa id. al 4 por 100 exterior.................   13'7# 73**0-85-80

á plazo 73 15 73*85 fin cor. fir,
con numeración, 

pequeño*. 17'49 71 010 1105-25-20
77*40-10-30-45 

73*85 80-90 
7 4 ‘80-60-5 6-í 0-10 
74*85 15-90-25-95 

75 0¡0
Idem series G y  B, de 106 y  209 pesetas 83 0j0 83 0(0- 83*25-40
Idem amortizan le al 4 por 100............. 78 0¡0 78*05-78 0[#

pequeiOS. 80 <q0 80 0 [0-78*40-26-15
78*10-80-65-50-35 

19 010-79*90
Obligaciones del Tesoro al portador coa 

interés de 5 por 106 anual, vencimien
to de 80 de Junio de 1896:

Serie A, números 1 a l 2 0 .0 9 4 ..,. 101*20 101*25-20
Serie B, números l  al 64 6 1 8 - . . . . . .  101*20 101*20

JiUetes hipotecario* de Cuba, 1886 .... 94 10 94‘f 5 20 15-10
pequeños 94 10 94*25-26-15

Idem id. id.. 4890......................................... 81*50 82 0̂ 0
pequeños 82*60 82*15 82 C¡0

Jasco Hipotecario de Espala .—Cédula*
165.600 ai 5 por 100...................................  102 0j0 102 Gp)

á plazo 82*80 »
Ateioaes del Basco de España  . „ . » 878 Ojo
M.*** 'd. íd. castidades oequeias . 313 0j0 878 OjO
Idem del Banco de Castilla (50.000 ac

ciones)  ............................... ......................  42 C|Q »
Ideik le la Compañía arrendataria de

Tubaeos.—Accione* al portador,  488*25 188 (¡[0
Idem id. id. cantidades pequeñas..  » 188*25-188 CyO

B o ls a s  e x tr a n je r a s .

París 8  dx  F ebr er o  dx  1896

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. & a
í Idem id. ía .  in terior.............................   í  »

Foidos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100................... á »
te les   i Idem id . al 2 por 100 exterior.. . . . . . . .  á a

¡ Idem id. al 3 por 100 exterior..................  á a
\ Obligaciones de Cuba...................................  á 38885

Feudos fram- { 3 por 100................................................   i  io t‘95
• e s e s . . . . . .  ( 8 ij2 por 100...........................   í  m s o

Consolidados iugleses................................... á 108*25

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la x a s  e x t r a n je r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 30*40 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio, 20‘7£-20*65,

Cambios oficiales sobre plaz as del R eino.

Dallo Beneficio Dallo Beneficie

Albacete. • 0‘3*- » Logroño... . . . . . . .  0*81 *
Aleoy   ó*80 » Lorca........................  0*10
álicaate.. 0*25 » Lugo , . . . • *  0*80 z
Almería..........  7‘25 & Málaga  0*80 *
A v i l a . . . . . .* * . . .. 6*25 * Murcia   0*25 s
Badajoz................. 0*8S » Orense  0*30 i
Barcelona . .  D‘20 Oviedo  0*21 s
Béjar . ........... 0*85 * Palenoia  0*30 »
Bilbao   0*80 » Palma de Mallorca 0*25 a
Burgos................... . 6*S0 ¡s Pamplona   0*25 »
Cáceres.. . . . . . . . .  0*30 a Pontevedra  0*25 *
C á d iz ............  9*20 s- Keus.......................... 0*20 *
Cartagena....... 0*80 s Salamanca  0*81 »
C astellón ............  6*80 * San Sebastián... . .  0*20 *
Ciudad R e a l .. . . . .  0*85 » Santander   0*81 *
Córdoba.......... 0*80 * Sta. Cruz Tenerife 0*35 *
C oru ta    0‘2fe * Santiago................... 0*80 n
Cuenca....................  0*81 » Segovia.................. . .  0*50 *
Ferrol   0*85 » Sevilla.................... ». 0*80 t
Geroaa.................. . 0*85 w Soria .................  0*80 ¿
Gijón... . . .  0*85 » Tarragona..............  0*25 »
G ranada............... . 0*30 * i ala vera la Reina. 0*70
G uadalajara ... . . .  0*35 a Teruel.....................   0*30
Haro................. 0*85 » > o ledo......................  0*80 *
Huelva  ........  0*21 úudela..................... ¡ 0*65 »
Huesca................... 0*30 V a len c ia ....   0*80
J a é n . . . . .................  0*80 Vifiadolid,  0*81 *
Jerez d® Frontera. 0*20 V ^ g o ... . . .    0*8  ̂ t
León...............  0*30 » V ito r ia .. . . .   0*21 *
Lérida.............  0*80 s Z a m o ra . . . .   0*80 *
tim ares .................. 0*25 Zaragoza.................  0*80

O b se rv a to rio  de M ad rid .

Observaciones meteorológicas del día 10 de Febrero de 1896.

attttra TEMPERATURA 
del y humedad del aire.

barómetro tbbhóhetro DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducid»

á 0e y en Hnm«d«- 7 cIa,e del Tient<> 4 e 1 e i e 1 o .
milímetros Seco. ©ido

6 mañana.. 716 13 — 18 — 29 NB.,.. Calma Despejado,
¿mañana.. 716*79 45 !. 5 N i . . .  Idem.. Idem»

12 del día.... 7*6 94 13 6 7 2 NB... Brisa. Idem.
8delatarde l i l  12 16 4 8 6 ESE., Calma Idem.
6 de la tarde 716*18 9 8 7*5 SB.... Idem. Idem.
9delanoche 716*38 6 0 4 0 N Idem. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.............  46*3
Idem mínima.  — 27

Diferencia ..............................................  49‘0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

r ra .......................................    24 0
Idem id. dentro de una esfera de cristal................. 44*5

Diferencia....................................................  20*5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó aborabie. .................................  24 2
Idem mínima, ídem ..............................................  — 18

Diferencia.......................................... . ......... 34*5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros).........................................   203
Oscilar ion barométrica, id. (milímetros)...................  1*0
Altura :d. con aspecto á la inedia anual, á las nue

ve horas de ¡a noene...........................................  *  9*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)..........................o.............................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana , y en Francia é
Italia , á las siete, el día 10 de Febrero de 1896.

■  ik .................................................................... ............................

Altura Tempera-
barométrica tura Fuerza

á 0® d eión Estado Bstade
LOCALIDADES J  al nivel ®n 01 d , deldel mar en centesi- w dci cielo, de la mar.

milímetros, males, viento. Tiento.

S.Sebastian 176*5 9*6 SE. B.® lig.. Despejado. Vramq/
Bilbao.. 7*6*0 3 4 B ..... Calma.. Id em .,... Idem.
Oviedo.... 7*v4‘o 4 0 SO.... Idem. Idem  *
Goruña(1k» 71s*4 9*4 S E ...  Viento. ídem  Agitada,
SaaÜag®.. 6‘is SB. .. Calma.. Nuboso... »
Orense  776*0 0*0 SO ... Idem., Despejado. «
fige   173 5 H‘5 SE..., Idem... Idem Tranq.®

Oporio... . . .  773*1 8 4 E .. . . .  Viento. Idem Idem.
Lisboa(8k), 775*1 6 9 NB*.. B.*fte.. Idem  Picada.
Badajoz».. . .  770*7 9*0 NB. . .  Calma.. Idem.. . .  *

S.Feri. fita.) 712 2 9 9 g  B.* lig. Idem Tranq.*
SeviEa... . . .  "73*2 7*0 NB... Calma.. ídem.........
Málaga...... 174 5 44 0 SO.... Brisa.. Idem   Tranq.*
tramada.. . .  TJ2‘5 0 7 g  Id. lig. Idem.........  *

Meante..**. 773 6 15*6 NO... Calma. Idem franq.*
M urcia....,, 7?*‘9 4*8 so   Idem.. ídem ...... *
Valencia..., 175 3 6 8 ONO.. Idem.. Idem.........
Palma....** 174 4 9*6 NB... ídem.. Idem Tranq.®
Bareeloma.,, 174 4 9*2 OSO.. ídem... Idem.  Idem.

le n e l .   781*4 4*9 n   ídem... Idem  *
Zaragoza.... 110** 0*0 NO... Idem... Idem..........  »
Soria.*. . . . . .  170 3 2*6 NO... Idem. . Idem. . . . .  »
Burgos  771*9 — 4*1 g  Idem... Idem  »
León... . . . . .
ValladoM... W S  0*0 NE.... Idem... ídem  *
Salamanca., 1151 2*4 X . . .  Idem... Idem.  »
Segovia  1704 00 N B ... Brisa.. Idem  *

Madrid  776*4 4*5 nB. . .  Calma.. Idem  »
Escorial.., tm*u 9 8 N B ... Idem.. Idem  »
Ciudad Xtai 7116 6*6 K...» Idem.. Idem  »
Albacete... . 7710 *‘S S3E... Idem.- Idem ...... *

PariS.,. - 114*1 5 9 SSO..  B.m lig.. Cubierto.. *
§ris-]tez..< "*73 8 5 8 N Calma . Nebuloso.. Tranq.*
St.Mathíeu. 773*3 9*8 S ....  Idem... Cubierto... Idem.
IiladtA ix.s 7751 35 g  Brisa.. Idem Idem.
Biarritz.*,.., 714 9 8*2 » Calma.. Despejado, dem.
Clermoni..., 777*1 6*6 O  Idem... Brumoso.. *
Perpifiái..
Sicie    774*0 5*6 » ídem. .  Idem Tranq.*
M ioU it." .. 773‘* 5*8 K B.‘ lig. Despejado. *

Roma  113 3 1*1 N ... . .  Rri*a... Idem  »
Uema.....* * 773 í 4 6 NNE.. Calma. Brumoso.. a
Palerme8., c. H2 8 6 2 SO—  Brisa. Despejado. *
«agliaiL*,.. 770*0 10*8 NO.. Idem... Idem.. . . .  »

A las 9 horas, 29 minutos, 30 segundos de la mañana de hoy, 
10 de Febrero, hallándole el cielo completamente despejado, y en
calmado el aire, se percibió de pronto un resplandor vivísimo, ema
nado de una nubecilla situada en lo alto del cielo y procedente, al 
parecer, del SO. con rumbo lento hacia el ENE., según testimonio 
de personas que presenciaron el fenómeno y que quedaron como des- 
lumbradas y aturdidas por aquella tan inesperada y extraña fulgu
ración. Y un minuto y treinta segundos después oyóse un estampido 
tremendo, seguido de otros de menor intensidad, con trepidación 
temerosa del suelo y de los edificios, que simulaban la descarga de 
una descomunal batería de cañones ó la voladura de un polvorín, 
reforzada por la de otros depósitos accesorios de materias explo
sibles.

La nubecilla de donde procedieron todas estas descargas, como de 
humo muy denso y rojizo y aspecto pavoroso, subsistió largo tiem
po al E. del meridiano y á 110 muchos grados del cénit del Observa
torio, diluyéndose y ensanchándose poco á poco, con tendencia á 
descender hacia el horizonte por el ESE. A la una y media de la tar
de aun no se había disipado por completo.

El fenómeno de que se trata es presumible, casi seguro, que 
pertenece á la categoría de los bólidos ó aerolitos, de previsión impo
sible y que, por fortuna, se presentan muy de tarde en tarde sobre 
localidad determinad-1 de la tierra, La reproducción inmediata so
bre el horizonte de Madrid es muy poco probable. Ni con los terre
motos, propiamente dichos, ni con ningún conflicto atmosférico en 
vía de formación, tiene relación alguna conocida.

A juzgar por el tiempo transcurrido entre las dos descargas, lu 
minosa y sonora, el estampido del bólido debió verificarse á muchos 
kilómetros de altura ó distancia.

Vestigios tangíb-es del estallido de aquel extraño cuerpo no se 
han encontrado en los alrededores del Observatorio de autenticidad 
indisputable. Y las muestras al mismo Observatorio traídas de pun
tos distantes de la población, tampoco puede asegurarse desde 
luego, y sin asomo de duda, que hayan descendido en la mañana 
de hoy á la tierra desde región muy elevada de la atmósf ra, ó que 
hayan pertenecido á mole poco antes errante y como perdida por el 
espacio.

Escrito lo que precede, regresan de Vallecas dos Auxiliares del 
Observatorio, los Sres. Cos y Aguilar, con un pequeño fragmento 
del aerolito descendido en el kilómetro 6.° de la carretera de Ma
drid á Castellón, junto á ía casilla del portazgo, en presencia de va
rias personas allí reunidas en el momento del estallido, y que el Ca
pataz de camineros D. Vicente Fernández recogió en el acto decaer 
y generosamente les ha entregado.

])e que cayeran á la vez por aquellos alrededores otros muchos 
fragmentos les han certificado diversas personas, dignas de crédito, 
y testigos del suceso, y entre ellas el Farmacéutico de Vallecas Don 
Pedro Esteban, levemente herido en la frente por un simple grano 
ó arenilla de polvo meteórico.

En Vicálvaro y sus alrededores se cree con algún fundamento 
que la lluvia de corpúsculos fué más nutrida que en Vallecas, y 
más sensibles también los daños causados en al gu ias personas. 
Pero las noticias rec ogidas apresuradamente sobre el terreno no son 
lo bastante precisas para consignadas en este lugar.

D irección general de Correos y  T elégrafos.

Ajer no llovió en nirgnna provincia.

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN D i LA GACETA DE MADRID.— 
*** Lm  reelamaeloneñ de ejemplares de la Gaoeta qm  per 
extravío hayan dejado di recibir los «nscritorea., se haráx 
precisamente dentro di ion tres días siguientes zl la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provía- 
tias, ua mm  para los #useriteres del extranjero y tres meses 
pzm loa d® Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
m  exigirá el pago de cada uno d® loa ejemplares que se 
pidan. —1

CENSO DE LAB AGUAS MINERO MEDICINALES B® 
la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Be v«®- 

d® en el Almacén de la Gaobta dx Madrid á peseta cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Los siete Santos fundadores Servitas, y San Desiderio,

Cuarenta horas en la iglesia de los Servitas 
(plaza de San Nicolás).

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media.—Función 60 de 
abono.—‘Turno 3.°—Lucía di Lamermoor.

TEATRO ESPAÑOL.—a  las ocho y media.—El hombre 
de mundo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
El rompeolas.— De vuelta del Vivero.—La rueda de la for- 
tuna.—Carmela.

TEATRO LARA.—4 la» ocho y m edia—Seria 23.—Tur
no 2° par.— Magda.— Quisquillas. — Segundo acto de la 
miema.—La Praviana .

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.- El mona- 
guillo.—Las zapatillas — Los inocentes.— Frégoli: Du«tto 
ímpcsibie. Couplets excéntricos. Do ie mi fa.—La medalla.

TEATRO ESLAVA ,—A las ocho y media.— La Czarina. 
El bajo de arriba.— Un pleito.—Ei cortejo de la Irene.


